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P A R T E  O F I C I A L P R E S I D E N C I A  

D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS.-MM. el Rey D. Alfonso y la Rebu ¡ío ñ aM ar'a  
Cristina (Q. D. 6 .) éontm ii^n én esta Corte sin n o v e- 
dad  .en. sn; im p u tan te  salnd.: ■ ¡,.. ,L

De .igua l béiefieiogozan S. A. R. la Serosa. S eñ o - 
a® Infan ta Heredera Doña María de  las iáercedes, 
y  SS. A A vR R /hs lÉfanías Doña María Isab;-k> Doña 
María de la V sr y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO

Accediendo á sus deseos,
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 

corresponda," á D. F r a n c i s c o  C l a v i j o  y  P l o t̂&f>ge- 
neral de segunda clasy del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos; quedando satísfecho . cíe! celo ¡é 
inteligencia que constantemente ha demostradO -eri r su 
dilatada carrera. -

‘ Dado en Palacio G ^ in ta  y uno de Diciembre ,de mil 
ochocientos ochenta. ,í - '

-’r. AÍLFOBCS©.* ".‘."i "i!.'-i''1'
El Ministro de Fomento,, , ,

F e r in in  á é  '‘lL á » a lá > rtoÍlai<iío.

Ee atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Juan de Aldama,, .

Vengo en nombrarle Cómisáriov¿é'Agricultura, r iñ á is-  
tria y Comercio de la previnciade A lava, en la vacante 
que resulta por no haberse, presentado á tomar posesión de 
-dicho cargo el electo D Ñicanór Manso de Zuñida, Conde 
do Hervías. - /. / ’ , ’

Dadp en Pajaqio á to fen tf^ u n o d é  Diciembre de m il 
ochocientos ochenta. - — • * ;

' ■-■■■■-: ; f i - :V -r .A L F O I^ o r .:: ./::;-;''
JSl Ministro de Fomento,

JPersttÍB» d'e ¿ t á é á l a  y  ' ' '

R E A L  O R D E N
Exorno. Sr.: En vista de que el Oficial de la clase  de 

tereerosfiél Cuerpo'jfe Estadísticá, D. Miguel Ruiz de Villa- 
nueva, no se ha presentado en e l  punto de su destino n i 
prestado serviciéálguhb débd^^l}dfe ^  de Maízo último 
en que fué trasfedadp-fe Búrgos; hafeejidq ljecho uso'do
rante este tiempo de licencia y próroga por enfermé, á 
b ife a terífiiífectóá úefó'Ñíe^p^sétítár^' ‘en ío lédé coííío dra 
do su deber hacerlo, en cunaplii^iento de M $¡órdenes que 
habia recibido^, dqndo lugar á que por Real orden de 18 dé 
Agosto' del coMéiite año qüMaife suspenso prevéñtiva; 
mente ■ de- eáapíkoiiy .Sueldo á oontar-desde el dáa3  de Junio 
anterior, sin perjuicio de spr pido y ̂ resolver lo que proce
diese en el .casp de que llegará á presentarse*

Consideran do que desde la íecha de la Real órdéti c ita -  
•da''fiécha justificadovelíinternadosu áñomala situación, ni 
h a  hecho uso de les medios, que el reglamento de ése In s 
titu to  le .proporciona p arañéjar de prestar servicio activo  
sin  perturbar el del Estado, ni perjudicar el movimiento 
.natural del escafeíbn del Cttérpo de E stad ística , habiendo 
Mdo preciso q u e e lJu ra d o  de.diacipIiitta-Hdtei citado Cuerpo 
le citase, por anuncios oficiales insqrfós en la  G ace ta  d e  

M adrid, húmeros 346 y  ¡3^7, ^ caü sá  d¿ ignorarse ^1
punto de su residencia:

i Considerando que el citado Oficial no se ha presentado 
ante el Juratíq de disciplina á responder á ios cargos que 
bontra é la ?esultan,.limitándose á remitir una , comuuiqa^. 
Clon desde Admeria* excusándose por motivos de enferme
dad, y ácompáfíarido como justifican té 'ttiia certificación 
feúultátiya,' quq por sjjl fondo y por su forma, carece de ya-.. 
*ior. legal: ,
í ^Considerando que de todo lo que aparece en el respec
tivo expediente resulta plenamente demostrado que él Qfi- 
’cj a l R u i z f d e  Villanueva está haóe tiérñpo 
eludiendo, el cupiplimiento de sus deberes,,y desobe^e- 
.ciendo, ya con uno, ya con otro pretexto, las ótáenes , de , 
sus superiores^ -con perjuicio del servicio público y de f e ' 
diMS^Íihá;dél /Cíierpo.’ á;- que ‘ pertenece, habiendd ¿etnos- 
Jtijadqhlp^qpqsitp He ño presentarse á servir su destipi^ ^
] S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose c©n jo p r ^  
fpuestó ñor esa-Direccion genera!, de acuer¡do‘cqn el pfre- 
Icer unánime d l̂ Jurado de disciplina del Cuerpo de Estar-,
| dística, so ha servido resolver . que la; stópensiún preven -̂1 

ftív^ (Je' enfpíeo y sueldo que jsñ impuso al 'Oficial térdb^o 
|del5Cuerpq de Estadística p.-ÍMiguel Ruiz  ̂dñ'ViíláAuevá; 
|por ReaE^rden;deil^ de Agostpiúltimo, 
ídéfiáMva, y qué el citado ©fieial sea ̂ áádb'de (tiá ¡ú  eñ él 
iréféridñ Cuerpo, sin.que éñ fd sucesivo pueda volver á in^- 
I gresai'eñ eíf mismo,^á ñoIper^qr los medios que p$táblé.óéi 
j ei^rt.V i <Í¿1 regiaiñeato de ese Instituto. [5 , . ! V
S fiODfe Ré&Eárden lo fiigo á Ej para su conocimiento-; y >
| deqiás efectos. Dios guarde á V. E. mucho$ años. Madrid; 89:
| de Diciembre^dé Í880. ■ ; ’ ‘ ‘ 1 ' y

. , . . ‘ ■ LASALA.
|  Sá Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 REAL ÓRDEN. 
Exorno. Sr.: Visto el expediente núm. 39-6/79, instruir 

: do éri esa Dirécéion general acerca de la convéñiehcia de 
I que la Aduana de Valencia de Alcántára, provincia de Cá- 
j cere^, sea 1% principal de la provincia, có# habilitación de, 

primera cíase, y que fe que hoy existe en dicha villa se 
trasláden la estacton* del ferro-carril: ;

; Reéüitratíb qñé flebiéndó abrirse á la explotación en 
¿í aqo próximo de 1881 la línéá^férrea de Ijisboa á Madruf,; 
penetrando ê i España, por Vialepcfe ^Alcántara, es ne^ 
cesarlo establecer m  fe estación de la indicada vilfe fe  
Aduana, con habilitación para todás fe^úperaciqnes étíí 
igualdad de circunstancias que las estábléciñás én Trun, 
Badajoz.y"Pori-Rour; ■' " ;i' .. ‘ : ‘

.; Ttesuitapdp que es preciso dotar á la nueva oficina con 
el personal adecuado para llenar el servicio á que ha de 

|  dár̂  lugar él feayóí* tráfico que ha de-tener con motivo de 
i fe sy p ertü rá 1&̂ explotación fie  ía via férrea: - ' '

0  ̂ ítesultándó' ̂ pleúámqnjfee' demostraba la ' conveméncfe 
para el servicio del Estado y del público deque la Aduana; dé 
Alcántara continúe entendiendo en la parte administrati^ 
ya de los procedimientos que se instruyan con mdtiVd de 
la pérsécucioH fie los delitos de contrabando y defrauda
ción en todo el territorio do fevprpyipcía de Oftceres, ex
cepto de los quo se descubran en el partido jud’cial de Va-? 
lencia, que deben ventilarse én la Aduana principal 

Cbñsidérkódá que es cdrtvehifeñte prépárár este servi
cio para instafer ef fie Aduanas  ̂el mismo fiia que haya edi
ficio y se abra árla explotación fe -referida línea férrea, 
bastando para ello que se traslade á la estación del ferro?- 
carril la Aduana dé primera clase establecida hoy en lá 
villa de Valencia •de'Áícantárá, devolviéndola todas/las fe: 
Gultafies quq-áfSii-habilitacion!corresponden;.

 ̂ Considerando que debe incluirse en et próximo pres-u?

püésto él gasto que por personal y material es necesario 
para la insialacion.de la Aduana en la estación del camino 
de¡ hierro;

- Y considerando que por consecuencia de las dificulta
des naturales de la topografía, y sin perjuicio de ser la de 
Valencia dé Alcántara la Aduana principal de la provin
cia, és bonvenfeúte qué lá de Alcántara continúe com ^  

ciendo en> fe parie ndrninistrativa de los delitos de contra- 
búndó yidéfraudaeioir que . se cometan en el territorio de 
lá próvinfira-de GácéreSj á excepción de las aprehensiones 
qup‘se hagan en él dél partido judicial de Valencia de Al
cántara, que ¡pie someterán al conocimiento de la prin
cipal^ -

•-&  M. él Rey -(Q.- D.:G.)y de conformidad con la Sección 
de Hárienáá del’Gonséjq' dé Estadó, se ha servido dts-

d,® ?- Qué fe,Muáh,afie/primera clase de Valencia de Al- 
cánthra, provincia de Géceres, situada en la villa del mis- 
mo ndtiábré, se trársladé á lá estación del camino de hierro 
delá  pt*op‘ia iocálídáfi tan pronto como sea necesario para 
ateqde^.?ii ̂ epvicio. ■
i 8.! ; Qag fe nueva Aduana disfrute habilitación de pri

mera cíase  ̂ síii excepción alguna, teniendo el carácter de 
principal dé la provincia.

fi.° Que su pérsona] se componga de un Administrador 
con 3.000 pesetas de sueldo anuales, un Interventor con 
¿500,fu n ^ s t a  primero ¿on 8.000, un Vista segundo con 
1.600, dos Auxiliares de Vista con 1.860 cada uno, un Ofir . 
cial primero^ coá 8(000, un Oficial segundo con 1.600, un 
Oficial récaudádó^ cóñ í .BDO, dos Escribientes con i .000 
y 760, un Alcaide con ,1.850, un Marchamador-pesador 
con 1.000, un Portero con 1.000, y dos mozos con 760 cada 
uno; asignándose para gastos de material 860 pesetas:

•4.° Qüe ésa Dirección general comprenda en el próxi
mo pñesqpuesto él crédito necesario para atender á esté
soryieior.

Y 6.° Que, por excepción, continúe la Aduana de Al
cántara cdimcieiido dé los delitos de contrabando y defr&a- 
ááfeorí qué se cometan éñ él territorio de la provincia de 
Cáceres, excepto de las aprehensiones que se verifiquen cñ 
el partido judicial de Valencia de Alcántara, que se some
terán al conocimiento efe fe principal.

De-Real orden lo digo á V. E¿, para su conocimiento y 
demás éféfetos bfídrianosi Diés' guardé á V. E. muchos 
anósyM^driá 1 6 ^  Nbvi^ñíbré'de Í880.

• :• • • : ' v-.. ... COS-GAYOW. -

Sr. Director géñcral/ác Aduanar.

C O N S E J O  D E  

E S T A D O R E A L  
DECRETODON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons* 
tittíCüottahd^'EspaflSa. "u
- 1 A todos^tos-qué fes présentes vieren y  entendieren, y a 
qúíéÉeÉ- tóCáqsU^'tíb^ervancia y cumplimiento, sabed: que 
hé;Vfi*iíi#-e^aé®retóír l^sig^iénte:'-’

«En el pleito qdéfento eh Consejo de Estado pende en 
priuiera; y  íúnioajiustanefe* promovido por el. Licenciado 
D. AnqgeliRaiñoní Herreras, len nombre de D. Estéban 
SpñiS;y Aéroban,^demandante, contra la Administración 
genemly.demandada, y ) representada, por Mi Fiscal, sobre 
révocateion^de, fe Rdal ó&den de 18 de Setiembre de .1878, 
por la. :qual se- ha Qqnfirfeadomn acuerdo de la Dirección 
general de Iiñpuestos que anuló el contrato de arriendo de 
fe sal de la^vália de.Graeiat correspondiente al año econó - 
mico de 4877 AM8:> - 

Visto;; : ’ ■
Vistorehexpédiente gubemativo, del que resulta:

, Qua.el, Ayuntamiento de la villa de Gracia, prévio iñ~ 
forme, déla,Comisión especial de consumos, acordó en se
sión efe.43 de S iem bre_de,1877 cubrir el capo de fe sal 
en el -a&fr e^qm ino-fie 1877- á 78 por medio de subasta,
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señalando el tipo de 16.474 pesetas 50 céntimos, cupo del 
Tesoro, y no habiendo dado resultado la primera licitación 
por no haberse presentado postor, la expresada M unicipa
lidad, de acuerdo eon la referida Comisión especial de con
sumos, resolvió en 11 de Octubre declarar abierta la su 
basta, teniendo presente lo dispuesto en la Real orden de 14 
de Julio del citado año 1877:

Que en los dias en que la subasta estuvo abierta, se 
presentaron dos proposiciones, una de D. Jacinto Piuláis 
y otra de D. Esteban Soms y Adroban, variándose en las 
dos algunas de las condiciones propuestas por el Ayunta
miento, y ofreciendo el primero 1.500 pesetas y el segundo
3.000 por los ocho meses de ejercicio que faltaban de i año 
económico á que se refiere el arriendo, habiéndose adjudi
cado el contrato al Soms y Androban por la expresada can
tidad de £.000 pesetas en 3 de Noviembre, anunciándose 
al público para los efectos consiguientes:

Que puesto en posesión del servicio el interesado, se 
procedió á verificar los correspondientes aforos, que dieron 
por resultado la existencia en ia villa de Gracia de una 
gran cantidad de sal, que en su mayor parte no había sa 
tisfecho los derechos de entrada, por, lo cual el arrendata-' 
rio propuso á la Municipalidad, como medio de concordar 
los intereses de todos, que se impusiese un pago gradual 
por via de m ulta á la especie que no hubiese devengado 
los derechos de tarifa, repartible entre ios fundos m unici
pales y el proponente, proposición que fué adm itida por 
el Ayuntamiento en sesión de 13 de Diciembre, rem itién
dose el expediente á la Administración económica de B ar
celona para su aprobación en 34 del mismo mes y año:

Que en 4 de Febrero de 1878 acudieron á la expresada 
dependencia D. Antonio Camps y otros individuos que for
maban el gremio de panaderos de la villa de Gracia, ma
nifestando que por delegados de la Autoridad y del arren
datario de la sal se habían practicado aforos de las exis
tencias que tenian en los respectivos establecimientos; 
que con este motivo se habian enterado de que el A yunta
miento había arrendado, bajo el carácter de exclusiva, la 
citada especie á D. Estéban Soms por la cantidad de 3.000 
pesetas, habiéndose faltado en la subasta á lo determinado 
en los artículos 309, 310 y 311 de la instrucción del ramo; 
por lo cual, y de ser ciertos los hechos que denunciaban, 
pedían que se acordase la nulidad del expediente de 
arriendo, declarando á la vez si el gremio que represen- , 
taban tenia derecho ó no á los encabezamientos de la c i
tada especie, siempre y cuando el encabezamiento cu
briese el cupo respectivo á la población:

Que en 30 del mismo mes la Municipalidad de Gracia 
dirigió comunicación al Jefe económico de Barcelona, m a
nifestándole que varios vecinos de dicha localidad preten
dían el encabezamiento de la sal; y en su consecuencia, su 
plicaba se aplazase la aprobación del expediente de arrien 
do de dicha especie:

Que en 3o siguiente, el Administrador económico’dictó 
resolución aprobando el expediente de arriendo de la sal 
con exclusiva, rematado á favor de D. Estéban Soms y 
Adroban, con las condiciones establecidas á sus efectos, y 
sin perjuicio de tercero, bajó la responsabilidad del A yun
tam iento y asociados:
• Que en 8 de Marzo sucesivo, el Jefe económico dirigió 

orden al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de la villa 
de Gracia, mandándole suspendiese el arriendo de la sal 
adjudicado á D. Estéban Soms y Adroban hasta que se re
solviesen las reclamaciones gravísimas que existían en el 
expediente respectivo:

Que el arrendatario, en escrito de 44 del mencionado 
mes, se alzó para ante la Dirección general de Impuestos 
del acuerdo de suspensión del contrato, y el Jefe económi
co, al rem itir el recurso á la Superioridad, llamó la aten
ción de la misma sobre los defectos que aparecen en el ex
pediente de arriendo de la sal, siendo las más principales 
el de haberse verificado la subasta sin haber solicitado ni 
obtenido la Municipalidad la autorización de la Diputación 
provincial, con arreglo al capítulo 33 de la Instrucción de 
Consumos, y el de haberse acordado el* arrendamiento por 
menor número de contribuyentes asociados á los Concejales 
que los requeridos por la ley, faltando á lo determinado en 
el art. 486 de la misma Instrucción:

Que la Dirección general de Impuestos declaró en 8 de 
Abril inmediato la nulidad del expediente de arriendo de 
la sal, fundándose en que si bien los acuerdos de los Jefes 
económicos no apelados en tiempo y forma son ejecutivos, 
en el caso actual debe disculparse volviera sobre su acuer
do el de Barcelona, por no haber resuelto las reclamaciones 
de los panaderos y la del Municipio, ni examinado el expe
diente que se le proponía como corriente; que sí bien no es 
necesaria la autorización de la Diputación provincial para 
establecer el arriendo con la exclusiva de la sal, subsisten 
las otras razones en que se apoya la suspensión; que ade
más el expediente contiene otros vicios de nulidad de im 
portancia, pues se comprometía el Ayuntam iento á dar 
para el próximo año el arriendo de la sal al arrendatario  
Soms y Adroban, lo que no puede hacerse sin subasta; y 
respecto de ios aforos y sal existentes en Gracia, se.acce
dió á la imposición de una m ulta improcedente sobre las 
cantidades que habian entrado sin el previo pago de dere
chos, no habiéndose celebrado por otra parte la segunda 
subasta para el arriendo de que se tra ta :

Que notificada dicha resolución al interesado, apeló de 
ella para ante el Ministerio de Hacienda, solicitando la re
vocación de la m ism a, y que en su consecuencia se deje 
sin efecto la improcedente orden del A dm inistrador eco
nómico de Barcelona sobre suspensión del contrato de 
arriendo d é la  sal, dando lugar á que por el expresado 
centro se haya expedido la Real orden de 13 de Setiem 
bre de 4878, confirmando la resolución im pugnada de la 
Dirección general de Im puestos, para lo cual se ha funda
do en que no es exacto, como afirma el apelante, que no 
se hayan producido reclamaciones contra la  subasta, pues 
en el expediente consta una de varios panaderos, en la que 
precisamente se fundó la suspensión decretada por la Ad
m inistración económica de Barcelona; <pe en cuanto al 
precio en que se otorgó el arriendo, debió ser, según la ins -

tracción, las dos terceras partes del tipo que sirvió de base 
á la primera subasta, que era el de 46.474 pesetas, y c u 
yas dos terceras partes im partan 40.983l66 pesetas, de 
cuya suma procedía rebajar ei importe de los cuatro meses 
trascurridos ántes del arriendo, rebaja que nunca dejaría 
reducido el tipo á las 3.000 pesetas por que se adjudicó ei 
remate; y que ios artículos 308, 309 y 310 de la in stru c 
ción determ inanflue cuando en,da primera y segunda su
basta no se cubran los tipos, can la  consiguiente rectifica
ción de precios, dé be celebrarse‘ una tercera por las dos 
terceras partes, requisito que se omitió m  este caso:

■Vistas las actuaciones contenuiuso-administrativas, de 
las que resulta:

Que el Licenciado D. Angel Ramón H erreros, en nom 
bre y con poder de D. Estéban Soms y Adraban» na pre
sentado demanda ante el Consejo de Estado en 6 de Di
ciembre de 1878, solicitando la revocación de la mencio
nada Real orden de 13 de Setiembre, y que se declare ai 
mismo tiempo válido y subsistente el contrato celebrado 
por la villa de Gracia con su representado para ei arriendo 
de la venta de ia sal á la exclusiva, por Ja duración en éí 
expresada, y aprobado por -el Administrador económico 
de la provincia de Barcelona, condenando á dicho Ayun
tamiento á  que abonen al demandante dos daños y perjui
cios' que te ha ocasionado, ó en otro, caso reservarle sus' 
derechas ó acciones ante los Tribunales, ordinarios: .

Que em plazado-Mi Fiscal para . que conteste á la de
manda, ha evacuado el traslado con la pretensión de que 
se absuelva á la Administración de la misma y se confir
me el acuerdo m inisterial en ella impugnado:

Visto el art. 47 de la ley de Presupuestos para el año 
de 1877 á 78, que sustituye el impuesto sobre consumo de 
la sal por otros dos impuestos, uno exigióle directamente 
á los Ayuntamientos sobre el tipo de imposición á cada 
localidad por habitante, y otro que se fija en la suma de
4.500.000 pesetas, repartibles entre todos los individuos 
que exploten salinas, minas y fábricas de sa l, en propor
ción á la que ordinariamente expendan para ei consumo 
de la Península é Islas adyacentes:

Visto el art. 48 de la misma ley, según el cual, en 
equivalencia del gravamen que el artículo anterior impone 
á los Ayuntamientos con arreglo á la población, se conce
de á las referidas Corporaciones el derecho de la exclusiva 
en la venta de la sa l, pudiendo ejercitarlo directamente ó 
por medio de arrendamiento, si no prefieren recaudar este 
impuesto á la entrada de las poblaciones, ó por cualquier 
otro de los medios establecidos para la contribución de 
consum os:

Vista la Real orden de 14 de Julio de 4877, dictando 
disposiciones sobre la manera cómo los Ayuntamientos 
pueden hacer efectivo el impuesto sobre la sa l, que es ta 
blece el art. 47 de la ley de Presupuestos vigente, en cuyo 

: artículo 4.® se declaran aplicables á este impuesto las re- 
: glas señaladas para la elección de los medios de cubrir los 
i cupos de consumos en el capítulo 30 de la instrucción de 
34 de Julio de 4876, determinándose en el 3.® que para ia 
ejecución de los arriendos á la exclusiva se apliquen los 
preceptos de los capítulos 31 y 33 de la instrucción; en
tendiendo que el art. 304 se refiere ai precio de la sal al 
por mayor y menor, y exceptuando los tres últimos p ár
rafos del art. 494, el art. 495, el 303, la condición 3.a del 305 
y el 306:

Visto el capítulo 30 de la instrucción para la adminis- 
tracion y cobranza de consumos de 34 de Julio de 4876, 
que prescribe que para acordar los Ayuntamientos los me
dios de hacer efectivo el precio estipulado del encabeza
miento general, se reunirán dichas Corporaciones con t r i 
ple número de contribuyentes:

Visto el capítulo 33 de la mencionada instrucción, que 
al determinar las formalidades á que han de sujetarse ios 
arriendos municipales con exclusiva, requiere se verifique 
hasta tercera subasta si en las dos primeras no se hubie
sen presentado proposiciones, ó no cubriesen el tipo y de
más circunstancias determinadas en el pliego de condicio
nes, señalando como tipo de esta últim a el importe de las 
dos terceras partes de la cupta del encabezamiento;

Considerando que en esta demanda se promueven tres 
cuestiones, que también fueron discutidas en él expedien
te gubernativo, la primera referente á la validez del acuer
do del Jefe económico de Barcelona de 35 de Febrero 
de 4877, aprobando el expediente de arrendam iento del de
recho sobre la sai de la villa de Gracia por el dem andante 
D. Estéban Soms y Adroban; la segunda respecto á  ái la 
Dirección general de Impuestos tuvo facultad para decla
rar Ja nulidad del expediente de este arriendo; y la tercera, 
que puede llamarse de fondo, sobre si en el referido expe
diente hay motivo de nulidad:

Considerando, en cuanto á la primera, que no hay ne- 
cesidad de declarar aquí si un Jefe económico puede anu
lar ó no sus acuerdos, porque el de 35 de Febrero, tomado 
por el Jefe económico de Barcelona, á que se refiere la pre
senta controversia, se adoptó, según aparece en el expe
diente gubernativo, con el manifiesto vicio de obrepción, 
que produce nulidad en los actos en que interviene, á lo 
que hay que agregar que el Administrador económico no 
anuló su acuerdo, sino que dejó en suspenso la orden de 
aprobación del arrendamiento, comunicándole inm ediata
mente ai Alcalde de Gracia para que del mismo modo sus
pendiese llevarlo á efecto, y no hay por lo tanto necesidad 
de entrar en esta cuestión:

Considerando, en cuanto á la segunda, que el mismo 
demandante, llevando el expediente á la Dirección de Im 
puestos, no en un recurso taxativo y lim itado, sino en 
apelación, que por su naturaleza general le sometía la cues
tión íntegra con todas sus incidencias de hecho y de dere
cho, reconociéndole por este mismo acto de sumisión las 
facultades que como superior jerárquico tenía para deci
dir, como decidió en alzada con perfecto derecho, rio la 
nulidad del contrato de arriendo, como supone la parte, 
sino la del expediente, reclamada en el mismo por el gre
mio de panaderos de Gracia:

Considerando, en cuanto á la tercera, ó de fondo, qu8 
aparté de otros defectos más ó ménos atendibles, existen

en el expediente de arriendo que se debate1 el vlcioesen- 
cial de no haberse acordado por el Ayuntam iento y triple 
número de contribuyentes, como previene el capítíio 30 
de la instrucción para la adm inistración y cobrarza de 
consumos de 34 de Julio de 187(3, y los no ménos esencia
les de adjudicarse el contrato sin verificar las tres rnbas
tas y fuera del tipo de las dos terceras partes reqieridas 
en el capítulo 33 de la citada instrucción, en virtud de 
los cuales es evidente la nulidad que entraña todo lo ac 
tuado, y ha sido justa y legalmente declarada por la D i
rección general de Impuestos, y confirmada por el M inis
tro de Hacienda;

Y considerando que, sean cualesquiera los .perjuicios 
que haya podido sufrir, y aduce en esta demanda el in te 
resado, no se han inferido por la Administración y sus 
funcionarios, que procuraron en tiempo oportuno evitarlo  
por ios medios puestos á su alcance, si bien pueden ser 
responsables de ella otras personas ó Corporaciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanaliana, Presídeme; D. Félix 
Gárcíá Gómez, D. Estéban M artínez, D. Juan Jiménez, 
Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Augusto Am
b lará , el Condé de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cáno
vas del Castillo, D. Francisco Rubió, el Conce de Torrea- 
naz, i) . Mariano Cancíó Villaamil, BÍ Francisco Parreño y  
D. Antonio G uerola,

Vengo en absolver á la Administración gmeral del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre le D. Estéban 
Soms y Adroban contra la Real orden de 13 de Setiem bre 
de 1878, que queda firme y subsistente, reservando al de
mandante que reclame de perjuicios, caso cb haberlos su 
frido, ante quien y contra quien mejor estime á su derecho.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochen ta .=  ALFONSO. =  El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=  Leido y publicado el arterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sila de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, hallándose cebbrando audien
cia pública dicha Sala, acordó que se tengacomo resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se u n a á  
los mismos; se notifique en forma á las pa'tes, y se inserte  
en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1880. =  Antonio de Ve
jarano.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del Notariado.
En los meses de Junio, Agosto y Setiembre últimos se han 

hecho los siguientes nombramientos de Notarios, Archiveros 
de protocolos y Escribanos sustitutos:

Mes de Junio.
En 4.® A D. Nicolás Hervás y Cabrera, por oposición, Nota

rio de Zarza la Mayor.
En id. , A D. Eladio Heliodoro del Campo, por id., Notario de 

Granadilla.
En id. A D. Antonio Diaz Arias, por id., Notario de Naval- 

villar de Pela.
En id. A D. Manuel Gómez y Gómez, por id., Notario de 

Aleañices.
En id. A D. Francisco Conde Armenteros, por id., Notario 

de Bermillo de Sayago.
En id. A D. Leopoldo Roldan López, por id., Notario de La 

Vecilla. •
En id. A D. Juan JoséJíontero Tizón, por id., Notario de 

Viear.
En id. A D. José Jiménez Lanzas, por id., Notario de Ala

meda. -• ' ‘ ■
En 8. A D. José Alba Guerrero, por id., Notario de Mon- 

tefrío.
En id. A D. Mariano del Pozo y Martin, por traslación, No

tario de Getafe.
En 13. A D. Miguel Rivas P ale t, Archivero de protocolos 

de Vendrell.
En 38. A. D. Félix González Carballeda, por oposición, No

tario de Madrid.
Mes de Agosto.

En 6. A D. Ramón de Miguel y Martinez, Archivero de pre- 
toeolos de Tudela. ,

En 13. A D. Jerónimo-Jiménez Rosel, id. de id. de Caspe.
En id. A t). Felipe Vigara y Gómez, id. de id. de Hinojosa 

del Duque.
En id. A D. Francisco González Barranco,, id. de id. de Po~ 

zoblanco.
En id. A D. Joaquín Aguilar y Domínguez, id. de id. de 

Sanlúcar la Mayor.
En id. A D. Joaquín Sánchez Piquero, id. de id. de San 

Roque.
En id. A D. Alejandro Cano y Cáceres, id. de id. de La 

Palma.
En 49. A D. Emiliano de Pascual y Rodríguez, id. id. de 

Santoña. . .. " '
En id. A D. Vicente Sala Planelles, id. de id. de Jijona.

 Mes de Setiembre.
En 44. A D. Pedro Fernandez Muñoz, por traslación, No

tario de Tabernas.
En 45. A D. Cándido Miranda, Archivero de protocolos de 

Benavente.
En id. A 3D. Manuel Gómez y Gómez, id. de id. de Aleañices.
En 30. A D. Lorenzo Carrion y Carrion, id. de id. de Quin- 

tanar de la Orden.
En 33. A D. José Camps y Capdevila, como sustituto dél 

Notario D. Antonio Queraltó, y conforme á la disposición tran
sitoria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Juzgado de Montblaneh.

En id. A D. ManueF Gozalbez _ Llópis, «como sustituto del 
Notario D. Gaspar Ripoll, y conformq a dicha disposición, Es
cribano del Juzgado de Alcoy.
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En ££. A D. Domingo Miguel Aragón, como sustituto del 
Notario D. Angel Conde, y con arreglo á la disposición cit; da, 
Escribano del Juzgado de Zamora-

En id. A D. Remigio Polanco y Fernandez, como sustituto, 
del Notario D. Carmelo Sucasao, y conforme á la misma, dis
posición, Escribano del Juzgado de Piedrabuena.

En id. A D. José Mendez Santodommgo, por permuta, No
tario de Torralba de Calatrava.

En id. A D. Federico Costa y Eatlle, por id., Notario de 
Tivisa. •

En 80. A D. Faustino Castillo y Hernández, por traslación, 
Notario de Beas&in,

Madrid #8 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, F e
liciano Fv. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA. |

D irección general de Ingenieros del E jército.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Maestro de 

obras militares, de tercera clase, correspondiente á la categoría 
de empleados.subalternos del Cuerpo de Ingenieros, que existe 
vacante, los aspirantes con las condiciones necesarias, y que 
se hallan insertas en la G a c e t a  ■ oficial de 16 de Setiembre 
de 1876, dirigirán las instancias documentadas ni Director ge
neral de dicho Cuerpo, con anterioridad al día 1.° de  ̂Marzo 
de 1881, en que tendrán lugar en Guadalajara los exámenes 
teóricos al efecto.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.=Trillo.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Dirección de H idrografía.
A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

N úmero 184. .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Rum elia.

S it u a c ió n  d e  l a  luz  d e  V a r d a r . (A . TL, núm.A  17/858. 
P a rís  1880.) Ei Comandante del buque de guerra francés 
Latov che-Vr ovillé, comunica lamoticia. siguiente, relativa 
á la entrada del .puerto de Salónica. El faro flotante del 
Lonco Vardar no está fondeado en el extremo de dicho 
banco, sino más adentro y ai N. 84* O. de la luz de Kara,

Cartas números 4 y 660 de la sección III.

A rchipiélago gr ieg o .
F a r o  d e  Yos. (A. H ., núm. 147/865. P arís  1880.) S e

gún comunicación del Comandante del buque de guerra 
francés Latouche-Treville, la luz del puerto de Yos (isla de 
Nio) no se enciende con regularidad.

Cartas números 4 y 561 de la sección III.

Islas Jónicas,
F a r o  e n  c o n st r u c c ió n  e n  e l  p u e r t o  V a t h y  (is l a  d e  

A morgo). (A. JT., núm. 147/856. París 1880.) En lá punta 
izquierda de la entrada del puerto'Vathy (isla de Amorgo) 
se está construyendo una torre, sobre la cual se encenderá 
oportunamente una luz lija blanca.

Carta núm. 4 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Bhode Island.

P r o y e c t o 'd e ' u n  f a r o  e n  e l  p u e r t o  i n t e r i o r  d e  N e w -  
p o r t .  (A. H., núm. 148/ 864. P arís  1880.) Una luz de puerto 
de 5 m,8 de elevación sobre el nivel de pleamar, va á en
cenderse sobre el pilar central de una construcción que se 
está haciendo frente á la punta S. de la isla Goat, en el 
puerto interior de Newport.

Cartas números 19£ y £14 de la sección I; y 688 de la IX.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de Inglaterra .

• Luz a d ic io n a l  c e r c a  d e  W in t e r in g h a m . (A. H., nú
mero 150/877. P arís  1880) El 1.® de Diciembre de 1880 
ha debido encenderse una luz lija, blanca, elevada 1£ m e
tros sobre el nivel de pleamar, en una va fiza situada cerca 
áe Winteririgham, en la orilla S. del rio Humbe.r.

Corno las tierras de esta localidad se inundan con fre
cuencia, la nueva luz facilitará ia navegación del rio.

Cartas números 19£, £13 y 8?6 de la sección I; y £39 de 
la II.

Costa de A lem ania.
# ‘Luz DE M ie l st a c k s  (E lba). (A. H. ,  núm. 148/803. Pa

rts 1880.) La luz de Mielstacks, que habia sido suprimida 
temporalmente, se ha vuelto á encender. Para facilitar su 
reconocimiento se ha colocado una,pequeña luz verde fija 
én  el lado septentrional de la va liza. El faro de Mielstacks, 
que ilumina el canal entre el banco Hanskalb y el Lüne, es 
visible entre ei buque-faro Schulan y las dos boyas blan
cas £ A y £ B.

Cartas números 19£, £13 y 6£6 de lá seccion I; y 45 de la II.

F a r o  f l o t a n t e  d e  B o r k u m  R i f f . (A. H n núm. 147/853. 
P arís  1880.) El. faro flotante dq,Borkum. R iff ha vuelto á 
supuesto.

Cartas número •; 19?, y 6£6 de la sección I; y 44 y .46 de 
la 11.

OCEANO ÍNDIGO.
C osta d e  M a la b a r .

Luz d e  G a l i c u t . ' ( A .  f f . ,  núm.  150/880. París  1880.) La 
luz actual de Calicut debe ser reemplazada próximamente 
por otra blanca, íija, diópirica de cuarto órden. A contar 
desde el 8 de Diciembre do 1880, y duran te  la duración de 
los trabajos, se encenderá una luz provisional de unas 
9 millas de alcance sobre la plataforma del faro, que está 
elevada 7,5 metros sobre el nivel de pleamar.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 570 de la IV.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
C osta E. d e  A u s tr a l ia .

F a ro  p r o v i s i o n a l  d e  l a  i s l a  M o n ta o u . (A. H , n ú 
mero 148/869. París  1880.) En el asta de banderas de la 
isla Montagu, é ínterin  las obras del faro que se está cons
truyendo, se enciende provisionalmente desde el 1 /  do 
Noviembre de 1880 una luz fija, blanca, cuyo alcance es 
de 6 á 8 millas.

Cartas números 456 y 604 de la sección I; y 5£4 de la VI.

Madrid £1  de Diciembre de 1 8 8 0 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  C a ja  general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 3 del próximo Enero, de diez á 
dos de la tarde:

RESG UAR DO S AL PO RTADO R AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpetas núun ros 36£ á 370 
de señalamiento.

IN T E R E SE S DE RESG UARDO S AL PORTADO R NO DEPO SITADOS.

Segundo semestre de 1873, carpera núm. £.534 de señala
miento.

Prim er semestre de 1874, carpeta núm. £.178 de id.
Segundo semestre de 1874, carpeta núm. £.118 de id.
Prim er semestre de 1875. carpeta núm. £.081 de id.
Segundo semestre de 1875, carpeta num. 1.949 de id.

• Prim er semestre de 1876, carpeta núm. 4A78 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.664 de id.
Prim er semestre de 1877, carpeta núm. 1.554 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.343 de id.
Prim er semestre de 1878, carpeta núm. i.£01 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.1£9 de id.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 1.049 á 1.051 de 

idem. ,
Segundo semestre de 1879, carpetas números 9.,£ y 903 de 

idem.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 79£ á 798 de 

idem.
Madrid 31 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, por 

vacante, Damian Menendez Rayón.

D irección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 48 premios mayores dé los 1.990 que comprende' él'sorteo de ? 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

£6.341 80.000 Sevilla,
í 9.494 . 50 000 Madrid.
£9.65£ £0.000 Idem.
£0.599 . 10.000 Oarabanchel.
6.££8 1Ü.Ó0Ó Alicante.

35.£04 5.0CO Madrid.
£4.134 5.GÜD Idem. • ’ *
£.515 5.000 Idem.
5.193 £.500 Idem.
£¿745 £ 500 Oviedo.

38.918 £,500 Zaragoza.
£9.383 £5ü0 Madrid.
38.751 £¿500 Jerez de 1 a Fr j  n t era * j

5.838 £.5uO Pu‘en tearens. *
17.619 £.500 Madrid. i
£0.841 £.500 Santander.

!.£!£ £.500 Madrid. ‘
££>5 £.5 O Granada. ?

£3.5£1 £.500 . Masnou. }
19.776 £.500 Granada. ■ , ■ ;
13.843 £.5'Ü Idem. , :
15.808 £.500 Ceuta. I
9 .£90 £.500 Madrid.
4.461 £.5-'O Linares.

13.495 ... - £.500 Estepona, .■
33.687 £.500 Búrgos. , , -
19.797 £5^0. Pozuelo. * • ^ ■ i
£9.681- £500 Vera. i
10,054 £.500 Ciudad-Real. _  . 1

4.159 £.500 ' Cartagena. .
39.846 £.500 Madrid.
£9.080 £500 Algeciras. ¡

- 18*634 £.500 Madrid.
17.668 £.500 Barcelona. /

566 £.500 Carabanchel.  ̂ ■
7.570 £.500 León.

34.714 £.500 Coruña.
£8.018 £.500 Málaga.
, £.497 £.500 Madrid. !
10.077 £.500 . Barcelona. * ;
3ü.£ií. : £ 5  0 ' Madrid.
.£4.951,. £.500 Jerez de la Frontera. : l
1£.55£ ‘ £.500 Lérida. , .-.5 {
LM77 £.500 Alcalá de Henares.

6.0; 8 . £.500 Orense.
. „3*.8p0'V / £.500 " Yecla. ./

*84£:> , >£.500 ' . Madrid; ' . , :
3 (.£4 9 ’&'.oOÍ) Zamorá. h

 ̂ En ios sorteos celebrados en,este dia parar adjudicar e l pre-j 
mió de G£5 j osetas otorgado por d e c re tó le  17 de Setiembre ' 
de 1874 á ks  huérfanas de mil iteres y patriotas muertos á ma-

os de los partidarios del absolutismo desde i.° de Octubre 
c 1868, y los cinco de 1 £-5 pesetas cada uno asignados á las 
once!las acogidas en el Hospicio y Colegio de. la Paz de esta 
'orle, cuyes sorteos se han celebrado cu la íd-rina prevenida 
ior Real orden de 19 de Febrero de 186£, han resultado agrem
iadas las siguientes:

H U É R FA N A .

Premio de 6£5 pesetas.
Doña Carmen Pedrosa y Llopart, hija do D. Simón, Teniente 

le los voluntarios de San Feliu de Pallarols, muerto en ei cum
io del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 1£5 pesetas.
Manuela Molcndcz y Gómez de Luis, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Genara González y Andrés de Santiago, de id.

Idem tercero de id. id.
Petra Pastor y Moreno de Ignacio, de iu.

Idem cuarto de id, id,
María de la Concepción. Fernandez de Bárbara, de id.

Idem quinto de id, id,
María de la Purificación Fernandez y Fernandez de Bruno, 

de id.

. Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 10 de Enero de 1881.

Ha de constar de 10¿000 billetes, al precio de 75 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
7 pesetas 50 céntimos la fracción ó décimo.

' Los premios han de ser 901, importantes 1.095.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PR EM IO S. P E S E T A S .

1 ................. de .........................................  £50.000
1 ...........................  de..........................................  1£5.000
1 ...........................  de.......................................... 50.000
í  ...........................  d e .........................................  £5.000

46 de 5.000............................  8J.OOO
400 ........ ..................  de 750.............................  300.000
480: ........ .. do 500............................. £40 000

£ aproximaciones de 8.000 pesetas para los 
números anterior y posterior al del pre
mio mayor     ...........................................  16.000

£ id. de 4.500 id. para los números anterior y
posterior al del premio segundo..............  9.000

904 1.095.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 10.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete, número 1 será el siguiente.

Él sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1£5 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juegoticnen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobro dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se.expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán, en lás Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasfereneias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 3t de Diciembre de !880.=E1 Director general, E. 
Garrido Estrada.

D epartam ento de Em isión  
T eneduría del Gran Libro de la D irección gen era l 

de la Deuda pública.
En expediente núm. £8.660 de este Departamento, instruido 

á instancia de D. Anacleto Joaristi, la Junta de la Deuda, en 
sesión de 14 de los corrientes, ha acordado la publicación por 
30 dias en los periódicos oficiales y en la Bolsa de Madrid del 
extravío de la factura resguardo núm. 3.391, de intereses de 
las inscripciones números 57.488 y N9, por el vencimiento de i.® 
de Julio de 1874, presentada por D. Felipe Martínez do Pinillos, 
como apoderado que fué de la Casa de Misericordia de Tolosa, 
provincia de Guipúzcoa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Diciembre de 1880.—El Jefe del Departa

mento, José María de Eulate.=V.® B.°=»E1 Director general, 
Créagh. > X—93?

Junta de la  Deuda pública.
, Resultado de la subasta celebrada én este dia para la adquisición 
, de créditos (le la Deuda del Tesoro procedente del Personal, 

consiguiente ú lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855.
Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á la órden 

del Gobierno de lá'RfcpúMiéá fecha £8 de Marzo de 1873:
• í * " i ■' : -/ ■¿ • . ’ i t p o r  IOO.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.
...........................  . j*1 » .wS i1 ■ ^ i »  1 nir ■- " í 1   — .......................  - ..... — -

Importe
INTERESADOS ’ nom inal. Cambio.

‘ „ Pesetas. Pesetas. .

D. José M a r t i n f e z    £10.000 73‘85
í). José Carrasco. . . . . . . . . . . . . . . .  £<‘.000 74‘45
í). Antonio González M erino  £0.000 74*£4
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PROPOSICIONES ADMITIDAS.

N omin al.  Cambio. Efect ivo .
INTERESADOS. — — —

Pesetas. P esetas Pesetas.

D. José M artínez  2LJ.C00 73*85 157.085
D. Antonio González 

Me riño ('parto de
«0.000 péselas)................. 347*49 74*24 257*98

210.347*49 155.342*98

Madrid 31 de Diciembre de 188Ü.—E1 Secretario, Santiago 
B allesteros.—V.° B .°=E I D irector general, Presidente, Creagli.

Resultado de la subasta celebrada en este día para la adquisición 
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del Material, 
cor arreglo á lo dispuesto en el a rt. 7,° de la ley de 3 de Agosto 
de 1851, y con sujeción d io  prevenido en los 33 al 36 de la 
irstruccion  del mismo mes y año. *

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

importe
INTERESADOS. n o m in a l .  Cambio.

    Pesetas. Pesetas.

D. José Domínguez. 67‘95
D. Lúeas Saldada  06044 69*40
D. Francisco Miguel.........................  94 65
D. Manuel G uardia...........................  7.509 98*9.8
Ü. Antonio Gómez Diez  6.712 993)9

PROPOSICIONES ADMITIDAS. '

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  -  -

Pesetas. , Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Miguel  94 65 64*10
D. José D om ínguez  658 67*95 447,111
D. Lúeas Saldaña   600*14 69*40 416*49
D. Ma miel G uardia (parte 

de 7.500 pesetas). .............  4.327*77 98*98 4.283*63

______________ 5.679*91 5.208*33

Madrid 31 de Diciembre de 1880.—Él Secretario, Santiago 
B allesteros.—V.° B.°-=EI Director general, Presidente, Greagli.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c io n - A d m in is t r a c ió n  d e  l a  I m p r e n t a  N a c io n a l .
A utorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para  adqu irir por concurso una m áquina y caldera de4uer&a 
de seis caballos do vapor que sirva de m otor para  las de im 
prim ir de este Establecim iento, se inv ita  á los fabricantes, ta n 
to nacionales como ex tranjeros, para que en el té rm ino  de un 
mes, á  contar desde la publicación de esté anuncio, presen
ten  proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á íin de que se adopte el que á ju icio  de los 
peritos nombrados al efecto reúna condiciones m ás ventajosas 
para los intereses de esta Im prenta . •

Madrid 20 de Diciembre de !880.=E1 D irector-A dm inistra
dor, Barón de Cortes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  M o r a le s  y  P o l í t i c a s .
L ista de los Sres. Académicos de número que, conforme a lo d is

puesto en el art. 20 de Ia Constitución y en el 1.° de la ley sa n -  : 
donada el 8 de F e b r e r o  de 1877, publicada él 10 del m ism o, 
tienen  derecho á concurrir d la elección de u n  Senador.

Exemo. Sr. D. Florencio Rodríguez Yaamonde, P residen te , i 
Exemo. Sr. D. A ntonio fíenavides. ;
Exemo. Sr. D. Manuel G arcía B arzanallana, Marqués d e ’ 

B arzanallana.
Exorno. Sr. D. Fernando Calderón y Follantes, Marqués de 

Reinosa. :
Exemo. Sr. D. Francisco de Cárdenas. j
Exorno. Sr. D. Claudio Moyano Sama niego. f
Exem o. Sr. D. Mariano R ocade Togares,-Marqués de Molins. \ 
Exemo. Sr. D. Manuel Colmeiro.. v? y . > -  A x; j 
Exem o. Sr. D. José de Posada H errera^
Exemo. Sr. D. A lejandro Morí.
Exem o. Sr. D. Fernando Alvarez.'. : . [
Exemo. Sr. D. L aureano Figuerola. ■ ■ ' - *
Exemo. Sr. D. Santiago Diego Madrazo. ; ■ -i • í
Exemo. Sr. D. A ntonio A guilar y Correa, Marqués de la • 

Vega de Arm ijo. • 1 ,
Exemo Sr. D. Juan  M artin1 C arram olino. ■
Exemo. Sr. D. Manuel Alonso M artínez.
Exem o. Sr. D. Lope Gisbert Torner.
lim o. Sr. D. Vicente de la Fuente. j
Exemo. Sr. D. José García B arzanallana. ■ • 7 ' ;
Exemo. Sr. D. Em ilio A lcalá G aliano, Conde de C asa-V a- \ 

leneia. ' -
Exemo. Sr. D. Benito G utiérrez Fernandez. • J ■
limo. Sr. D. José Moreno Nieto.
Exemo. Sr. D. Fernando  Cos-Gayon-y PoríS . ;
Exemo. Sr. D. Juan  de la Concha,Castaño< a ... . !
Sr. D. Melchor Salvá. , . , ,
M adrid j.° de Enero de, 188:1.=E1 Presidente, F lorencio  R . ; 

Yaamonde. ' ‘ . \

 

ADMINISTRACION PROVINCIAL..

Gobierno de la provincia de Murcia.

 Sección de Fomento.— Carreteras. 
Habiéndose aprobado por la Superioridad los p resupuestos 

de acopios de conservación en el corriente -año económico p a ra  
las carreteras de Murcia á la Puebla de Don Fadrique, de^ 
P uerto  L um breras á A lm ería, de Murcia á Gráhddá'- y d e lÁ lio  , 
de  A talayas á Murcia, en esta-prov incia , h e ú isp u ^ tó y c u M -/

pliendo lo que está prevenido, que á las doce del día l.°  del 
próxim o venidero mes de Febrero se celebre ante mi A utoridad, 
o de la persona á quien al efecto delegue, la subasta  de dichos 
acopios, bajo los tipos siguientes:

De 30.064 pesetas 91 céntim os para  la prim era;
De 3.987 pesetas 27 céntim os para la segunda;
De 35/ 95 pesetas 44 céntim os para la  tercera, y 
De 8.372 pesetas 46 céntim os para la cuarta, que im portan  

los respectivos presupuestos.
E n dicho acto sé observarán las form alidades de la  insíruc-, 

cion de 18 de Marzo de 1852; quedando de m anifiesto en la  
Sección de Fom ento de este Gobierno de provincia los. repetidos 
presupuestos y los pliegos de condiciones facu lta tivas y eco
nómicas.

Las proposiciones se presentarán  por separado para  cada 
carretera , y  en pliegos cerrados, que contengan adem ás la cé
dula personal del interesado, y el resguardo que acredite h a 
ber consignado en la  Caja sucursal de Depósitos de e sta  provin
cia el 1 por 100 de la cantidad á que ascienda el presupuesto de 
la carretera  á que se refiere, ajustándose estrictam ente a l m o
delo que se publica á continuación; y- si resu ltasen  dos ó m ás 
proposiciones iguales, se celebrará entre sus autores una se
gunda licitación en los térm inos que para estos casos están  
prescritos, cuva prim era pu ja  hab rá  de ser de 400 pesetas por 
lo ménos, y las demás a vo lun tad  de los interesados, sin  que 
bajen de 25.

M urcia 29 de Diciembre de 1880.=E1 Gobernador, M ariano 
Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    como acredita la ad jun ta  cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia d e    y en la G a c e t a  d e  M a d r id  de ____,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de los acopios de m ateria l.para  con
servación en el presente año económico de la carre tera  de . . 
se compromete á tom ar á  su cargo este servicio, con estric ta  
sujeción á los expresados»requisitos y  condiciones,, por la /can
tidad  d e . . . . .  (la cantidad en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v i n c i a  . 
v d e 'M a d r i d .  ' '

Alcances y reintegros.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á los herederos de 

D. Felipe Mariño, H abilitado que fué del Gobierno civil de So
ria, para que en el térm ino de 16 dias, contados desde la  publi
cación del presente, so presenten en esta A dm inistración, Ne
gociado de alcances, para enterarles de un asun to  que les con
cierne; en la inteligencia que de no presentarse dentro del plazo 
m arcado les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 29 de Diciembre de 188O.—El A dm inistrador eco
nómico, I. Cabanas.

Impuestos.— Cédulas.
Term inando el dia 15 de Enero próxim o el plazo fijado por 

Real orden de 13 de Octubre .últim o para 1a- expendicion de 
cédulas personales sin recargo, esta A dm inistración  económica 
pone en conocim iento del público, que adem ás del; despacho 
cen tral establecido en la calle de Isabel la  Católica, núm . 10 , 
cuarto  bajo, puede acudir para  proveerse de dicho documento, 
desde el dia 3 de Enero próximo, á los domicilios de los R e
caudadores Investigadores nombra dos para los d is trito s  de esta 
capital que se expresan á continuación:

Palacio.—D. Eugenio Corella, calle del Viento, núm . 3, cuar
to bajo.

U niversidad.—D. José López Muñoz, calle de Isabel Ta Ca
tólica, núm . 10 . cuarto  bajo.

Hospicio.—D. Manuel F raga, calle de S an ta  Brígida^ núm e
ro 15, cuarto  2 /

Buena v is ta .—D. Herm cgiidq Perez, eahe ¿ e ^
ro o,‘cuarto  bajo. 1.............................. .......... ,

Inclusa.—-D. Aniceto Fernandez, calle de Jesús y, María, n ú 
mero 27, estanco. ' / -

Audiencia.—D. Ignacio del Castillo ,• calle de Cuchilleros, 
núm ero 17, cuarto  segundo.

Lo que se anuncia al público á íiñ  de. fac ilitar el medio de 
que se provea de cédulas personales s in /e l recargo fe&t ablec i do 
en la instrucción del Im puesto, y  sin perjuicio d eb an u n c ia r 
oportunam ente él domicilio de los (R ecáudqdores Investigado
res que se establezcan en íós d is trito s no com prendidos en este 
anuncio.  ̂ /

M adrid 31 de Diciembre de 1880.==E1 Jefe económico, Isido
ro Cabañas. y  1 7

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE L IS T A.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30
de Diciembre de1 8 8 0 .

Núm. 572 A gustín  F ernández.—Torrelodones. L
573 B enita G arcía.—Gijon. j
574 C ipriano G arrote.—Gi tafe.
575 Clemente Diaz.—Riotormo.
576 F. S inforiano.—F uencarral.
577 F o rtuna to  V. Gómez.—V allunquera. 1
578 Francisco M artínez.—Jum illa. y
579 Inés de Barceló.—Carabanehel.
580 Isidro  G arcía.—Búrgos.
581 Ignacio R uiz.—O llaurrí.

M adrid 31 de Diciembre de 188Ó.==El A dm inistrador, M ar
t in  Botella.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Relaeion de los telegramas que n o  han podido ser entregados 

á  los destinatarios.
Día 31.

   ..

Kstacion da virígan. del S n L r i o .  /
 ̂        — — —"   * ~     —   

A v ila ...................... Coronel regim iento A
, H úsares Princesa. Cuartel/Conde Duque.

R oubaix .................  Rules P o lle t , L ista  telégrafos.
R eus  ......... Soler   ............. ........ Olivo, o4,; prál.
San F e rn a n d o .. .  Giguél G e rc c so f.. 7 Fuencarbaí, 40.
Sevilla.................... E nrique L l o r e n . . ,  Gobernador, 35.
V alladolid .. . . . . Pió P e rez . .  . b . . . A ncha S. B ernardo, 64.
V itoria ...................  Roque H idalgo, . . . Ballesta. 7 7.
Z am ora..................  A ndrés., A inza. . . ; S. B ernaruo, 20, p ial.
Z aragoza   A ntonio S. Vicente. L ista telégrafos.

iM aán a : 3 l /d e  Diciem bre tíé"!t m — E l íé fe  del g ab in e te  
seati‘al,,'T’raTicíileo Mora. ’■

A d m im s t r a c io n  e x o n ó m ic a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  Ci u d a d - R e a l .

Por ■ el presente se cita  y  emplaza á los Sres. D. Lorenzo 
H ernández y D. V aleriano Azañon, ó sus herederos, caso de h a 
ber fallecido, p ara  que en el térm ino de 15 dias, contados des
de la inserción del presente anuncio, se presenten en la  A dm i
nistración económica. de C iudad-R eal á  satisfacer el re in teg ro  
por que. han sido declarados en el expediente de alcance que le 
resultó  á D. E ugenio Peñafiel, Comisionado de V entas de Bie
nes Nacionales que fué en dicha provincia, según sentencia del 
T ribunal de Cuentas del Reino; bajo apercibim iento que de 
otro modo les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

C iudad-R eal 30 de Diciembre de i8 8 0 .= E l Jefe económi
co, P. O., Bonifacio Soriano.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

No habiendo podido verificarse en el dia de la fecha la su 
basta anunciada para el desm onte de 454 m etros cúbicos de 
tie rra  que comprende Un trozo dé la ca rre tera  de V alencia 
desde el paseo de A tocha ,á la  h u erta  del C uartel de Inválidos, 
se anuncia de nuevo para  el 10 de Enero próximo,: á la  una  de 
la tarde, en el salón destinado al efecto de la  te rcera  Casa Con
sisto ria l, plaza Mayor.

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto en esta  
Secretaría todos los dias no  feriados, de una á/cinco de la  tarde.

Madrid 27 de Diciembre de 1880 .=E l Secretario, José Di~ 
een ta  y  Blanco. —i

E l Exemo. Sr. Alcalde Presidente, con fecha' 23 del actual, 
ha dispuesto que en lo sucesivo no se perm ita  colocar en la s  
vias públicas rótulos n i núm eros en las casas¿ sin  solicitarlo  
ántes del Exemo. A yuntam iento, puesto que de hacerlo así se 
orig inan perjuicios á los propietarios y  vecindario de esta  
Corte.

Lo que se anuncia al publico^ para su conocimiento.
. M adrid 30 de Diciembre de 1880,= E L  -Secretario, José D i- 

ceirta y Blanco. - . —1

A lc a ld í a  c o n s t i t u c io n a l  d e F e r r o l .

D. A ntonio Togores - Córbian, Alcalde constitucional de la  
ciudad de Ferro l. ; ; j ( •

P o r el presente se cita á D oña.Ñicoíasa Diaz, viuda, vecina 
que fué de la inm ediata villa de la Grana, ausente*en ignorado 
paradero,; dueña dé la  casa a rru in ad a  núm . 8, de la calle R eal, 
baja, deTa mismo, á fin de que por sí ó por medio de apodera 
do, proceda eli el im prorogable térm ino de 30 dias, desde el en 
que se publique este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á de
moler la citada casa; pues de no hacerlo se e jecu tará  por cuen
ta  .de los m ateriales y solar de esta ,.según  lo acordado por p ro 
videncia dictada en expediente de denuncia dé edificios ru i
nosos. . ; P:/. : a

Ferro l 28 de Diciembre de 1880.=A ntonio Togores.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  I b i a s .

D. Francisco López Ron, prim er Teniente de Alcalde, en 
funciones de éste, del Concejo de Ibias (Oviedo).

E sta  Corporación m unicipal en sesión de 6 de Noviem bre 
próxim o pasado acordó anunciar la  plaza de M édico-Cirujano 
de este referido Concejo, vacante por defunción del que la des
empeñaba, con la retribución A gual d e  1.500 pesetas por la  asis
tencia g ra tu ita ,á  las fam ilia^ pobres, y  con sujeción á las con
diciones que! :se; hálíán^eatóan ifiesto  ’ en la  d ec re ta ría  .de e n u n -  
ciada C ó rp b ra c iÓ n ^ f lp 'que habó á  loŝ  ̂p u d ien te s .'

V L o su h te fe sa d o s 'p fc sé p ta rá rí 'é n  dicha Oficina ñus solicitudes, 
acóñipáhádp;s dedos'dóc'úmentós; TndispenVmblésy conVo’ así b ien  
de todos aquellos que Ies ádofñén, en el pfeM sóAérminÓ'dé 20 
dias, á  contar desde la insercióm iM  presente en la G a c e t a  db 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia. ■

Ibias 24 de Diciembre de Í880 .= F rancÍseo  López Ron.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
C Á D I Z .

D. R icardo Mandly García, Capitán g ra duado, T eni e n t e del 
Depósito de bandera y em barque para  U ltram ar en Cádiz, y  
F iscal del mism o. - =

Habiéndose ausentado de este Depósito sin la com petente 
autorización el soldado destinado á Ü ltíám ar, procedente del 
Depósito de bandera y ? Úl í r amar  en San tander, 
.Bernardo G ranero .Serrano, y- á quien,por, o rden ::su p e rio ran s- 
truyo  sum aria!.por el delitóM e Segunda deserción; XL :/

Haciendó uso d é la s 1 facultades /qué conceden la s  Tfeales 
O rdénánzas‘á  loé Oñciáié§: del E jército; por él presenté té rcer 
edicto se llatiia; cita-y’ etílplaza á l éxpresado B óldáííojpara que 
en el térm ino de 10 cíias verifiqué su presentación para  respon
der á lo s  cargos qué'sé le hagan, señalándole al efectq e l 'c u a r
te l de San Roque de esta plaza, ofipinas del Depósito de U ltra 
m ar, ó en su defecto á la A utoridad superior del punto donde 
se encuentre; y  de no hacerlo así se le seguirá la  causa, sen ten 
ciándole en reb e ld ía /
~ Cádiz 23 de Diciembre de 1880. —E l G apitan, Teniente,' F is 
cal, R icárdo M andly. - • ; /

D, Joaquin L inares y" P iñerq4, C apitán ^raáuádd!,: T éniénté 
dpi Depósito de bandera y t em barquq pera  'U ltram ar en Cádiz, 
y  F isca l del mism o. - *• . ;

Habiéndose ausentado de este Depósito sin na com petente 
autorización el soldado destinado á U ltram ar, procedente del 
Depósito, de San tander.ej. dia 5-do Noviem bre próxim o Tp,asado, 
y  á quien por orden superior in s truyo  sum aria  por el delito do 
p rim era  déseréioni V icente ídátá  A grasf '
¿' ^Haciendo tisó; d é : Iáés Taicuitades :qúe conceden "las R eales 
O rdenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente segundo 
edicto se llam a, cita y  emplaza al expresado soldado, para  que 
en el térm ino de 20 d ias 'ivérifique'vsu"presen tac ión  para r e s -
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ponder á los cargos que se le. hagan, señalándole al efecto oí 
cuartel de San Roque de esta plaza, oficinas del Depósito de 
Ultram ar, ó en su defecto, á la Autoridad superior del punto 
donde se encuentre; y de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía.

Cádiz 23 de Diciembre de 1880.=®  Capitán, Teniente, F is
cal, Joaquin Linares.

D. Joaquín Linares y Piñero, Capitán graduado, Teniente 
del Depósito de bandera y embarque para U ltram ar en Cádiz, y 
Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de este Depósito sin la competente 
autorización el soldado destinado á Ultram ar procedente del 
depósito de Valencia, el dia 8 de Noviembre próximo pasado, y 
á quien por orden superior instruyo sumaria por el delito de 
segunda deserción, Emilio Sánchez Fayos;

Haciendo uso de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer 
edicto se cita, llama y emplaza al expresado soldado, para que 
en el térm ino de 10 dias verifique su presentación para respon
der á los cargos que se le hagan, señalándole al efecto el cuar
tel de San Roque de esta plaza, oficinas del Depósito de U ltra
mar, ó en su defecto á la Autoridad superior del punto donde 
se encuentre; y de no verificarlo se le seguirá la causa en r e 
beldía.

fládiz 23 de Diciembre de 4880.==E1 Capitán, .Teniente, F is
cal, Joaquín Linares.

I RÚN.
‘ B. Anastasio Gutiérrez y Gutiérrez, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de Estella, nüm. 14, y Fiscal del 
mismo Cuerpo.

En uso de 'lasjfacultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de 1'a causa instru ida 
contra el soldado de la cuarta compañía del expresado bata
llón, José Picabea Goñi, por el delito de deserción; por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, comparezca en la guardia de prevención 
del referido batallón á responder á los cargos que en dicha-su
m aria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra compe
tente. :

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de c®stumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Irún 22 de Diciembre de 1880.=Anastasio Gutiérrez y Gu
tiérrez.

VALLADOLID.
D. Joaquín Romero Rodríguez, Teniente Coronel graduado, 

Capitán Ayudante y Fiscal del batallón cazadores Habana, nú
mero d8.

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba de 
guarnición el soldado de la primera compañía de dicho bata
llón, Ventura Martinez Murciego, natural de Laguna de Ne
grillos, .provincia dé León, á quien estoy sumariando por e f  de
lito de primera deserción; ’

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
éito, llamo y'emplazo por este primer edicto al expresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de San 
Benito de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 30 diás, á contar desde el de la  fecha, á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad,- se fijará 
en los sitios de costumbre, é insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletines oficiales de las provincias de Valladolid p  León.
Valladolid. 25 de Diciembre de 1880. Joaquín R om ero.=  

Por su mandato, el Escribano, Ramón Prendasv -

Juzgados de primera instancia. 
 CAÑIZA. 

D. Antonio Pacorro y Fijó, Escribano actuario d e l Juzgado 
deprim era instancia de la Cañiza. ;.

Certifico que en los autos de que se hará m érito obra el 
edicto original, que dice así:  ̂ f :

«D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Eduardo Gil Rodríguez, juez 
municipal.'áei;término de esta villa, ejerciendo funciones del 
de. primera instancia por traslación del propietario.

Hago público que en los autos de juicio ordinario promovi
dos por Benita Fernandez G a r c í a  y su qqj0 Manuei Antonio 
Fernandez y Fernandez, vecinos de San Cristóbal de Mouren- 
tan, contra D. Manuel Quíntela Gil, de San Miguel de Ceque- 

• linos/sobre suelta y dejación de la pesquera denominada del 
Barquel, sita en el rio Miño, sé dictó últim am ente la providen
cia que sigue: . ' .

«Providencia.—Sr, López Caamafíoi—Por presentado con las 
diligencias de que hace mérito*; únanse al pleito de su reféren- 

-■ cia; se há por reproducido, y entréguese al Procurador D. Ma
nuel Alvarez para evacuar el trabado, de dúplica -que le ¡ está 
concedido; pero préviamente cítase á Benita y Manuel Antonio 
Fernández para que gestionen lo que tengan por conveniente ■ 
á medio de Procurador qué designen dentro del término- de 
trecer dia; bajo apercibimiento de que si dentro de él no com
pareciesen se les tendrá por decaidos de todo el derecho que 
pudiesert tener como demandantes al seguimiento del referido 
pleito.

Lo dispuso, y rubrica S. S.
Cañiza 16 de Jalio de 1880.—E stá rubricada .^F a corro.*

ií, .o eonsh. ;• en ios aui la ausencia cu ignorado paga
dero fiel Manuel Antonio Fernandez, se se i i citó y i‘ué estimado 
por otra providencia de 13 del actual practicarlo la notificación 
de la inserta á medio de edictos que se fijasen, uno en la puerta 
de esta audiencia, otro en el pueblo de Mourentan, como de su 
domicilio, y además se insertasen uno en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y otro en el Boletín oficial fie esta provincia.
ó. en su consecuencia se extiende el presente edicto original 

en ios autos para sacar de él las copias certificadas precisas.
Dado en la villa de la Cañiza a 14 de Agosto de 4880.=: 

Eduardo Gil.==De órden de S. S., Antonio Pacorro.
Y para que conste, é  insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro 

la presente copia certificada, que firmo en la Cañiza á 14 de 
Agosto do 1880.==V.° B .°=E l Juez de primera instancia acci
dental, Eduardo Gil.--Antonio Pacorro. X—935

NOTICIAS OFICIALES.

Crédito N avarro.
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 

Sociedad, se convoca á jun ta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el dia 3 de Febrero del año próximo, á las 
diez de la m añana/en  el domicilio social, calle de la Estafeta, 
número 47.

Para poder ̂ asistir á ella es preciso depositar en la caja de 
la Sociedad, 45 dias ántes de la reunión, diez acciones por lo 
ménos, que dan derecho á un voto. Los accionistas que. ya las 
tengan depositadas en el establecimiento deberán presentar y 
depositar también el resguardo que tengan en su poder.

Dichos depósitos se adm itirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta el 18 de Enero próximo, expidiéndose resguardos 
nominativos, con expresión del número de votos que corres
ponde. • ! . .

El . derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio
nista con derecho: propio de, asistir á la junta.

Pamplona 20 de Diciembre de 4880.==Por acuerdo, d é la  
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —893—1

Banco d e Castilla.
La Administración del Banco ha acordado satisfacer desde 

el dia 3 de Enero próximo los cupones que vencen en 31 del 
actual y valores qué hayan sido amórtizádósY no sólo de sus 
emisiones y de las del Banco’ Hispanó^Oolonial, sino de toda 
clase de efectos públicos déi Estado y del Tesoro/depositados 
en las Cajas del Establecimiento.

Al efecto los depositantes pueden presentar desde dicho dia 
sus resguardos de depósito, en todos ios no feriados, de once 
de la mañana á una de la tarde.

Madrid 31 de Diciembre de l$80 .=Por acuerdo de la Adíni- 
ministracion, J. Giroiia y-Canaleta. X—933

La V aliente.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA, DOMICILIADA EN GUARROMAN.

Aun cuando, conforme á lo establecido en el art. 14 del re
glamento por que se rige esta Sociedad, publicado en la escri
tu ra  social, y el acta de constitución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 14 de Marzo de 1877, una de las obligaciones de todo socio 
es tener en Linares, Carolina ó Guarroman, si no residiere en 
¡el domicilio de la Sociedad, < un representante que cumpla las 
obligaciones de aquel y ejerza sus derechos, cuyo nombra
miento según dicho-artículo será -por medio de oficio dirigido 
al Presidente con la aceptación-del nombrado, , sin lo .cual n in 
gún socio será citado á junta, m i podrá reclamar contra sus 
acuerdos, eso no obstante, la Junta directiva, que lia/acordado 
convocar la general ordinaria del próximo mes de Enero, con 
el carácter además de extraordinaria, para tra tar de la refor
ma. de la escritura social y del reglamento, sometiendo un pro
yecto de estatutos y reglamento á la deliberación y aprobación 
de la referida jun ta  extraordinaria; y en su deseo de citar para 
ella á todos los socios personalmente ó sus representantes, con 
el fin de poderlo verificar en  cuanto á los socios que no residan • 
en Guarroman, llam a la atención d© los que se encuentren en - 
este último caso.y no tengan, representante, para que le nom- 
b ren ;desde-luego y puedan ponerse en condiciones de ser nece
sariam ente citados i para la mencionada j unta; sin que éste 
anuncio, que fino concede ni reconoce derecho alguno para ser ; 
citados á los socios no residentes en Guarroman que carecen - 
de representantes, tenga otro objeto que el de guardarles la 
especial consideración que de sus mismos términos se d e s - 1 
prende. 5 -i • .

Guarrbman 20. de Diciembre de 1880.==E1 Presidente de la 
Jun ta  directiva,/‘Antonio Gonzalbez. fi Xi—934

Escritura de re fo rm a de estatutos  
del Banco P o p u la r  Español.

D. Joaquín: de Martras, Notario, público del Colegio territo
ria l de Barcelona, con residencia qn la misma ciudad. ;

Certifico que en mi protocolo del corriente año obra el es- I 
prito del tenor, siguiente: ... í

«Número 36.—En la ciudad de Barceloqa, á los 9 de: F e- i 
brero de 4880, ante mí, D. Joaquín de M artras, Notario pú- : 
blico del, Colegio territorial de esta ciudad, en ella residente, y \ 
los testigos instrum entales, han "comparecido, los Sres. D. R a- ? 
mon Espiell y Ruiz, natu ra l y vecino de esta ciudad, dé. edad 52 ' 
años, casado, habitante en la calle de Pmndadc San Pedro, nú- ; 
mero 177, y D. José Senm artí y Brugués, natural de Manresa \ 
y vecino de esta ciudad, de edad 40 años , soltero, habitante en ? 
la caHe del Duque de la victoria, núm. 7, del comercio, según 
cédulas que han exhibido, dnnúm ero 812 el primero y núm e- ' 
ro 5.500 el segundo , obrando ambos señores como accionistas -í 
de la Sociedad denominada Baricó Popular Español, y comisio- • 
nados por la jun ta general extraordinaria .de la misma §oeie- : 
dad, celebrada el dia 21 de Julio dé 1879,- entre otros extremos, ¿ 
para la reforma de los: estatutos -por. los cuales venía rigién- ; 
dose dicha Sociedad desde 1.° de- Agosto de 4871, segun el 
acuerdo que con-sta en el acta de dicha sesión, y que á la letra : 
dice así: : .

«El Sr. Presidente declaró que en virtud, de los estatutos ' 
«que rigen á la Sociedad y de la votación recaída á favor de i 

' «los Señores accionistas D. Ramón Espié! I y Ruiz y D. José Sen- j 
«martí y Brugués, que deben firmar la escritura de la reform a i 
tfde los estatu tos, dichos señores quedan revestidos de facu lta- \ 
«des extraordinarias hasta dejar ultim ada e inscrita en regis- : 
»tro  público de comercio; y publicada en • los periódicos oficia- ! 
«les G a c e t a  nir Madrid* y  é l -Boletín oficial do la provincia la |

: «reforma de los estatutos; por. cu^o motivó la á^osideneia ecmX
« S n rlf tlV ílv *  n n n i o n  o c t m l n  l o  i

» 'ion del personal de la Socio.;Gd, liafin fifi:'* ; \  - : vi yr.vM;!.
«tener lugar con arreglo á la odor; a a, con qi. * fi fie ' ,.n
Go sucesivo esta Sociedad.»

Es conforme con su original, L que yo el ^userho Notario 
me remito, y asegurando y apareciendo tener la aptitud legal 
para esta escrituro, dijeron ; que creada esta Sociedad por diez 
años, según escriiura publica,, otorgada ante el NoIario"D. Ma
nuel Uatalan en rü de Abril de 4869, y por consiguiente con 
anterioridad o la ley fie 49 fie Octubre de J869, fue prorogafia 
su duración por 45 años m ás, con escritura de d.ü fie Agosto 
de *1871 en poner del mismo Notario, de absoluta eoníorinidad 
(‘Olí la legislación que entonces regia; pero como posteriormen
te ña sufrido aquella una completa variación en virtuu del de
creto del Gobierno Provisional de -19 de Marzo de 4874, y últi
mamente con el do 24 de Julio de 4875, de aquí la necesidad 
absoluta de proceder á una reforma de sus estatutos, acomo
dándolos, dicen, á la legalidad hoy dia vigente. En su conse
cuencia, fué convocada la. ju n ta ‘general de accionistas ene! 
precitado dia 21 de Julio de 1879, y reunida dicha ju n ta , se 
procedió á la reforma de los estatutos,, que fué aprobada por 
unanimidad en los mismos términos propuestos por la Junta" de 
gobierno, como se desprende de la citada arta. Por tanto, lo* 
señores otorgantes, obrando en nombre y represen*ación de la 
misma Sociedad Banco Popular Español,-y en virtud de los re
feridos poderes y facultades á ellos concedidas , consignan di
chos acueraos en la presente escritura publica en la siguiente? 
forma:

La Sociedad Banco Popular Español se regirá en lo sucesivo 
por los siguientes estatutos reform ados:

ESTATUTOS
I) E L

BANCO P O P U L A R  E S P A Ñ O L .

TÍTULO PRIMERO.

Fundación, objeto, domicilio y terminación de la Sociedad.

Artículo j.ü La Sociedad anónima titulada Banco Popular 
EspañoU que se creó e* esta, ciudad por 4') anos, según escri
tu ra pública otorgada ante el Notario D. Manuel Oatalan con 
fecha 26 de Abril de 4869, que fué prorogada por 45 años más 
con escritura de 4.° de Agosto de 4.871' en poder del mismo 
Notario, queda confirmada en virtud de los presentes estatu- 
tos.hasta cumplir el tiempo prefijado de 25 anos desde el dia 
de su creación conforme con esta reforma.

Art. 2.° La Soeieuacl Banco Popula)' Español tiene por 
objeto:
* 4.° El descuento de letras de cambio sobro todas las pobla

ciones de España v del extranjero.
2.° El descuento y compra absoluta de prgnrós. libranzas 

de comercio, órdenes de pago, y facturas que sean pagaderas- 
en poblaciones españolas ó en el extranjero,, oiiando°con vi
niere.

3.° Los adelantos y compra absoluta, de cupones de renta 
del Estado, de .Sociedades comerciales, industriales y de ferro
carriles.

4.° Los adelantos ó contrataciones sobro rentas ó alquile
res de fincas rústicas y urbanas enclavadas en territorio es
pañol.

5.8  ̂ Los anticipos y préstamos á los Ayuntamientos ó cua
lesquiera otras Corporaciones, así civiles como eclesiásticas ó 
religiosas, con' garantía de las rentas de sus inscripciones 
intr&sferibles, de bienes propios ó de otros valores que poseen.

6.° Los anticipos ó especulaciones en cualquiera forma que 
convenga al interés social sobre proyectos de obras, de aguas 
potables en las poblaciones; canales de riego y sus derivados; 
sobim desecación de terrenos, lagunas y pantanos; sobre cons
trucción de ferro-carriles carboníferos y ordinarios de tran 
vías; sobre industrias"quím icas y aprovechamiento de sales y 
salinas; sobre subvenciones, canon, reservas, franquicias, de
rechos y demás ventajas otorgadas por la ley y disposiciones 
vigentes, combinando la operación de la manera más condu
cente á la seguridad del reintegro del capital,, pago de intere
ses devengados y  gastos.

7.° En igual forma los anticipos ó cualquiera otra operación 
sobre proyectos para colocación de cables submarinos en todo 
ó en parte. Telégrafos privados y demás accesorios; sobre sus 
subvenciones, tarifas ú otras garantías que estén afectas á las 
mismas.

8.° Del mismo modo los anticipes sobre proyectos para la. 
construcción, modificación ÓTeformas de puertos, muelles, dár
senas, boyas, faros y otrás obras de servicio marítimo, sub
vencionadas ó garantidas por cí Estado ó particulares.

9.° Los adele.utos sobre vencimientos á cobrar de obras pú
blicas y particulares de poblaciones de esta Nación, y tomar en 
arrendamiento propiedades del Estado, de corporaciones ó par
ticulares. ‘ .

40. Los adelantos sobre obligaciones del Estado, provincia^ 
les ó municipales cuyos pagos fueran aprobados; sobre res
guardos de dockspó almacenes de depósito* comercial, y otros 
de la misma índole. : . "

44. Las especulaciones .sobre toda clase d© créditos contra 
el Estado en esta, Nación y en el extranjero.

42. Los adelantos sobre Sueldos á todas las clases de em
pleados públicos del Estado, provinciales y municipales que 
tengan que percibir sus liabej-es en poblaciones españolas.

.43. Los adelantos y combinaciones para pago de los atrasos 
del personal del clero y corporaciones religiosas, militares re
tirados y empleados pasivos, en la forma y condiciones qu© es
time conveniente.

44. Los adelantos para pagos de ñetes, derechos de Adua
nas,̂  de docks y otros„ sobre las mercancías y depósitos.

15. Los adelantos para preparación y formación de Socie
dades mineras con tostel sus incidencias, hasta quedar defini
tivamente constituidas* y la compra ó especulación sobre sus 
minas ó sus productoé sin limitación alguna. i

16. Las espéculaciones sobre coditos de Sociedades, comer
ciales, industriales ó agrícolas y de seguios, sobre sus liqui
daciones y  contratos. :

47. Toda clase de negocios en¡ participación con particula
res ó Sociedades constituidas, en proyecto ó en liquidación.

 ̂48. Toda clase de comisión de negocios, con contratos espe-* 
ci&les y libertad de acción para su dirección y desenvolvi
miento.
< Art, 3.° EL Banco admitirá depósitos de particulares y cor

poraciones en los términos que conviniere con los interesados* 
y. responderá de ellos salvo el caso de fuerza mayor insupera-r 
ble; también admitirá cuentas comentes.

Art. 4G Las letras, pagarés, órdenes de pago, libranzas co
merciales que el Banco descuente, han de estar expedidas con 
las formalidades prescritas por las leyes y órdenes vigentes.

Art. 5.®, La Administración del Banco podrá asimismo tra
tar, realizar y desarrollar indistinta ó simultáneamente, uno* 
todos ó varios dg los negocios consignados en el art. 2,ft que 
son objeto de su institución social;-según ie; convenga..
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~Árt. 0.® La A dm inistración del Banco á rb itra  de adm itir J 
¿  negar el descuento de les valores, efectos ó negocios que se | 
lo presenten, sin  que en n ingún  caso ente obligada á dar ex- \ 
plicaciones sobro la razón de sus decisiones.

Art. 7.° E l  domicilio d'el Banco continuará siendo en L a r -  
cclona, v esUM ecerá sucursales, representantes, agentes^ eo r- 
resuonsales di comisionados esnociaks en todas las poblaciones 
de E spaña y del 'extranjero cuando lo tenga por convenk-nle.

A rt. 8.® Las -sucursales que td Banco establezca. para  lo 
eunl cimba autorizado el L iro e to r.d c  acuerdo con la lu n fa  de 
gobierne. podxm tra ta r  de especular y o r n a r s e  de Uxloq uno 
á v a rh s d e  los negocios exprese dos o r a  otros que les coi a engíq 
con su luciou á ios presentes estatu tos,

Arl.'O.* K ! 1erm ina J*e la Sociedad ■smá el di  Cb años, Ujudo 
\u en - e s e r i t a  publica de 1. de Vgostn vle 1871,

TÍTULO 1L
*}ld ('(ipiví* aoe/ííl, ilivk'wCí> f  mUq/nLiíiim.

k rt, m. E l  eap^nl del Buwm 'Ptifufor F/pr/ioi, queek con- 
jirr.uulo ou 3 n n ilc ru s  de pesetas, eí cua l  Modrü jume * tur la 
J u i i te  de ■ o b ien io  m iña i ai ü ni íes. El testi io j n in  noJiiriado
Ve caita n u iV i  cu; n o n  di acciones sera  presen a t e  ai I k g m tro  
pul I mk \ v  eo m t^  io de i sin i r rn \n v in .  Diohu iMpilal esUrnt re 
gí esculcóle |i ii RMIÜO ace io sii%n ui'd 'cr se riis  a Kfi be t iras  lie 1 IMí 

Yada una, y o in n s  ¡.i ce iones se rán  de filló, | «- se la s n francos cíuk-
u n a  4 - e a p i l a L  f c a t i v o ,  ü t  isas r a l e s  I m u  s i d o  a m e r i t a s  8 .U><¿,
qm in pnrtandr l.yill.MLU ^etíets s, forman el capital efectivo 

*del Banco.
¡ , aeckiiW" s < n rae k*r® 11 o i Ir « ñ cndíemi r se_ a in nins ti e su

vnlnr nom ina' siempre q»e nft» lo a ru m io  Ja junt i g tnera l de 
^iceionistas. Efu el caso ik q u e d i  Junta de gobierno acuerde ía 
v en t i*n p»pii} ca suLiasta, twdbfi ii  preb reiiem ,i su aüquisit ion
i o s  i| ei a  e n  ib leu c m i  p r e v i o  d e ps i s i t o   ̂ t  a e c n a i U L s  u b a l  r r l u  

- s i i ln  en  l a  j \m  tí. general ' .  S t l m I o  v a n i s  Jos í u v i i i n L U i s  i¡ r e  a l  
n im on  tieuay » de ai qi\ ^iMjurfd m u  vas ucrumi p m ías se mi jm r~
lira Y a prora Ki v gun el mi m ero de Im immiri.nlñs. El capital 
de Lis ticewwi.es se Iiíikl ókH ivo de urn «ob ve - al m in g a rs e  
J oí- I r 11 los., y u eda su t o 1 cr w i h ti lilemente | iroli i 11 ido l a cxn m lm  

-de! pingo pfli di vi ti t, netos,,
mfiY IL  F1 e¿i|iitiil eni-r frit nido imi la forran de! ai* l íen  lo a n 

ter ior ,  iMufl* a ñu me litarse por nene do de las « uutro q u in ta s  
p a r t í s  de k s  tmeiune^ ruantfo así se aeuurde en ju n ta  g en era l  
de  n re ion srb as.

Art . 4*5 I as ficciones po e x p ed irán  e n r iad as  tk  l ibro  ta lo 
nario ,  ruin nuiiicrueiiMi cru r e la t iv a , ' a u lar i/a tías ron  las l in e a s  
del l ií i 'cr ier,  ilcl Pri .sidoi.le de k u l i i i L i  de gob ierno  y -del T e
nedor  de niii-os, Jeíe tic CeníalñliiJ u l; cniitenitíiAtlo t i  nom bre  
tic l;i SouuJail ,  ki ÍitIiucm* mi c m u l itlición, rapitEil social,  s u  
o b ji io ,  cor ileusado en breves jmbvliras; su  cif isi l icaciou tk que 
;n¡] M u lo - ni purlador,  el sello seno ilcl Buieo ,  y es la rara r ep re-  
sea ludas ñor biiniiifis de ¡nm u varias a rru m es  á la \ c z  de
biendo guia rilar ii i i if  n m i t u d  rada serie.

A r t  Í4 Lúis Rivitmm, de la Soas-ilarl cnlitillas coa los r e 
quisitos teña  lados cu el artículo procedente, son di libro nego
cian mu y ron tratación por sus legítimos dueños sin limitación 
alguna;» < ero si al ser ceneja das oon los libros talonarios de la 
Administración para su  cornprobydon como legítimas á ins
tancia de alguno de los interesados cu la negociación, resul
tase que había procod’idc embargo judicial sobredas  acciones

- p re sen Ufc- as cuya numerat- iou csl-uvieni conforme, la A tlm iu is-
-  1 rucio ti* ? la Sociedad las retendrá á disposición del T ribunal 

que lo kí bicrc acordado
Art. 14. La A dm inistración 'de la Sociedad no responde de 

la  legitim idad de las aeeionea u obligaciones, sinc }u*óvio exa
m en dekns mism as y lo confrontación de sus comí) roba ni es.

Art. ÍL Cualesijüiera que scíwi los resultados 'ib? la gestión 
adm inkirativa del Banco, los accionistas no están obligados á 

■ desein balsar mayor car ti dad que. la satisfecha por sus accio
nes, de manera que ei poseedor de das mismas.no tiene ulterior 
responsabilidad con arreglo a B a r t  £78 del Código de Co
mercio.

Art. KL To.ln poseedor de acciones d rl Banco se entiende 
-queaotípla los presente-" estatutos, y se obliga a n i  cum plí- 
imrutOf someticnrlusü ú i i  jurisdicción del Juzgado del dom i- 
i i Lio dad i Soeii'dfirl, retir iii-miido-td suyo propio para todos dos 
e lee I nŝ  legales, y a la m interposición de acciones y ex ce p s io
nes dei «in rcrhriL

A rb L7 En ei «'iiiisn fie snstraeoion, dcstnieeion ó ex lravío
de ios tiluluis lili1 fiiiTiitiiiif ii oljliyfioionrs del 1 hinco, su  legi t im o 
dupiio dbbn'i'id ||jiir«!iiiT¡» i i n imiimpiminitn de la AiJiiiíníslrwcíOH de 
la  Sociedad, expresando  J fijo su lii-ma los núm eros  do las accio
nes rularla'- ,  des ti" nula* u e x t ra v ia d a s ,  para  que d tsp u es  de 

.hacer  la/- pnbhrariuiie*' ocrrespondien tes  por Iros veces, con in- 
ti i* va los de ¡JO rJias eamlft e n  a en la G a c k t a  m: M.mMB, en t 
Boletín  d/scirtl y ru  las peííodícos ifc la capital ,  si no son re cu 
peradas ,  k s  iJ rulo re nula* y h expida num.os t ítulo* por clu 
plica do, oon la nota  que ii AdiniriísiULcion est im e co n te n ien te ,  
isíciiífo de- cuen ta  del in te resado  los pastns que al-afeeá© se 
-origiacn.

A rt. 18. La Sociedad ’Im: reconoce fi.acción de acciones, po r- [ 
•qu-c están-representadas cad a  una en un solo títu lo  ó lám ina en í 
la  iorma prevenida en-el art. 1? que antecede: y considerará 
■como dueño, siendo como san acciones *al portador, al que las 
presente cuando la A dm inistración lo disponga para el cabro 

f ie  les dividendos activas ó p a ra  la asistencia á las ju n ta s  ge- 
ineraJes, sin responder de (¡pue el tenedor de las m ism a* Jas 
posea legítim am ente.

A rí. 19. «IjG A dtninistracioa de la  Sociedad sólo podra re te
mer las accione^ y obligaciones, ó el pago < de los dividendos ó 
sú p o n o s en. v irtud  de raau4aim tn to  judicial; pero de n inguna 
m an era  á petición de los accionistas ó a ca rd o s- de los -.mismos : 
4Lde la  A dm inistración.

A rt. .£0. Lan acciones y  obligaciones doiBfinco Popular Es— 
■jpa-ml pueden -eetizarse en las Bolsas de Madrid y Barcelona, 
>en x ir tu í  de las autorizaciones.concedidas sú Banco por el Go
b ie rn o .

A rt. £{.. Los accionistas, en v irtud  de ía facultad que les ■ 
coneede el a r t .  8A de la ley de 49 de O ctubre .de i869, podrán ¡ 
tím itir  obligaciones al portador, sea La jo de esta  denom inación ’ 
ó  ule la de bonos ó cédulas, consignando en el sicta, que deberá 
lev an ta rse  al efecto^ las condiciones d e  la  enésion, garan tías  
afectas á  la  responsabilidad de la m ism a, épocas de am ortiza
ción del icapátaib pago de sus intereses por cupones, y los dem ás 
requisitos y  form alidades que pre&eribta las disposiciones v i
gentes.

A rt. &£. Los* accionistas au to rizarán  k  la  A dm inistración 
*de* Banco para e m itir  dichas obligaciones: al portador, cuando ; 
és ta  lo considere ooáivenknte, al objeto de <desarrollar la rc a li-  . 
zaeion de negocios determ inados dentro d.eí lím ite  del objeto 
fc-üeial, cum pliendo a í efecto la  A dm inistración con form a
lidades prescritas ñor k s  leyes y  órdenes vigentes. La a u to r i-  : 
nación será ilimiíad.'t, llenándose las form alidades correspon
d ientes, de lo cual cu idará  escrupulosam ente la Dirección, bayo • 
su  m ás estrecha responsabilidad,

A r t . .#8, E l capital del flanco  responde subsid iariam ente de 
le s  o b li^ e lc n e s  em itidas po r el misrnp.

A rt. A dem ás de los requ isito s y formalidades coa que

b an de em itirse km acciones y obligaciones del Banco, podrán 
estar redactadas tam bién en otros idiom a^ ex tranjeros, de m a
nera, que si so creo conveniente, pueden, negociarse en los m er
cados de fuera de E spaña.

Art. 911 La A dm inistración del S anco  lija rá  el tipo de la  
c,misto i de las obligaciones p recitadas en  cada u n a  de las que 
veril i que.

Art, £0. E l Banco no reconoce la, división de una acción ú 
Obligación, porque son indivisibles é infraccionables.^

A rt. ^L Las acciones y obligaciones podrán depositarlas sus 
legítim os dueño- en el Banco espidiéndoles la Administración 
cl r e c i ta r d o correspondiente.

AtL ^8. Pe? el a r t . 17 de los estatutos escriturados en L° 
de Aposto de 1871 se establee i A y i n éste se ratifica que con 
arreglo al aH. 8.1 de la ley de KWrtad de Bancos de 19 de Oc- 
tiAre de 18v>d, los accionistas podran au torizar á la A dm inis
tra/ion tV  B anc i a emitir empréstitos por medio de obliga
ciones que m ia ra n  ser atnortii adas por sorteos con premios.^

Las gxiantías que se ofrezcan á las obligaciones esta rán  
vnnsignadas en las mismas.

AnAdl. Para  que los em prAÜ tos que em ita el Banco ten 
gan la legalidad notosaría, la Dirección del mismo consignará 
en el libro de actas y en ucuerdo especial las bases del em prés
tito, g iran t ía s  ipn se eou^igncii a las obligaciones, modo y épo
cas de a mor ti -ación, pupo de eopital é in tenses ,  y demás re -  
qu¡s?ms que uhont y en lo sucesivo previenen las leyes m er
can. teles, .■

TÍTULO III.

Be ¡tí Áíhnttritsi ni v i o n del t ían  eo.

Aid. di!. Los ai-eionistas en la prim era ju n ta  de reconstitu 
ción de la Sociedad nom brarán  el personal adm in istra tivo  que 
ha ile regir y gobernar los in tereses del Banco, com puesto de 
fos im ln iduus siguientes: , '

Un Director,
Un Subdirector.
Un S m udím o gemi-al.
Un Cajero y un suplente.
Un Tenedor de libros, Jefe de contabilidad.
Todos estos cargos serán retribu idos en la form a que de

term ine la p lan tilla  que se som eterá igualm ente á la  aprobación 
de la misma ju n ta  general y tendrán  el caráe íer de inam ovi
bles á no m ediar ju s ta  causa para su sepiración, en cuyo caso 
se in s tru irá  expediente por la Jun ta  de gobierno, oyendo siem 
pre ai interesado, suspendiéndole en sus funciones y proponien
do la rc-olucion á la ju n ta  general, que será definitiva y sin u l 
terior recurso.
, Art. 3L Los accionistas en la.m ism a sesión nom barán igual
m ente de entre los m ism os una Ju n ta  de gobierno, compuesta 
de un Presidente y cuatro Vocales, el Secretario general y dos 
suplentes.

E l P residente .y dos Vocales deberán ser españoles m ayores 
de edad, con el libre ejercicio de sus derechos civiles y residen
tes en esta  ciudad.

Los dos Vocales res tan te s podrán ser extranjeros y delegar 
su representación con poder legal en otro de los Vocales nacio
nales ó extranjeros que residan en esta capital, ó en un accio
n is ta  para la asistencia á las Ju n tas  de gobierno y generales.

De los dos suplentes, uno deberá ser español.
A rt. 3&. La Ju n ta  de gobierno celebrará sesión o rd inaria  

una  vez al mes, y ex trao rd inaria  cuando el Presidente, a lguno 
de los Vocales ó el Director la convoque para casos u rgen tes y 
de reconocido interés.
• E l voto del P residente será siempre decisivo en caso de 
em pate.

Estos cargos du rarán  dos años, siendo renovados por m itad  
á la suerte en la prim era renovación, y los m ás an tiguos en lo 
sucesivo, pediendo ser reelegidos indefinidam ente.

Gozarán la retribución que se les señale en las ta rje ta s  de 
asistencia, adem ás de sus derechos á una parte de los benem- 
cios de la, Sociedad, como se expresará m ás adelante.

Art. BA El D irector asistirá  á las-sesiones de la  Ju n ta  de i 
gobierno con voz y voto. '• m

Las deliberaciones de la Ju n ta  de: gobierno,, se consignarán  
en un libro especial de actas, que firm ará el Presidente, ei Di
rector y el Secretario general, expresando ios nombres d é lo s  
asisten tes. ■ - ,

Arti 8 i. Para  que celebre sesión la Ju n ta  de gobierno, es in- 
dispensable la asistencia de la m itad m ás uno de ios Vocales 
residen tes é representados en el domicilio del Banco.

En la prim era sesión señalará el P residente el dia fijo en 
que deberá celebrarse la o rd inaria , y tan to  en la celebración de 

st i c Julo en las ex trao rd inarias que ocurran, deberá precisa
mente consignarse la orden del dia en la  convocatoria.. L o s ,ex • 
ti u n c io s  ó ausentes pueden hacerse rep resen tar por otros de 
s í s  colegas; pero las representaciones que reúnan  sólo les da
rán  derecho á  dos votos más, aunque excedan de este núm ero ; 
las representaciones que obtenga un solo individuo.

Tam bién pueden dichos ausentes ó ex tranjeros adherirse  al 
acuerdo tomado por la Ju n ta  de gobierno dentro  de los 10 dias 
siguientes al de su celebración; su oposición ó iuadherencia no 
afectará  jam ás al acuerdo. V :

A rt. 35. La Ju n ta  de gobierno podrá suspender su sesión, 
cuando por unanim idad lo estim e conveniente, para oir el dic
tam en de los Vocales ausentes ó extranjeros, ó el de la Delega

c ió n  de las mism as, si la hubiere; pero la dem ora con tal objeto 
■no excederá de 15 dias.

A rt. 86. Los Vocales de la Jun ta  de gobierno no contraen 
otóigacion personal por razón de su cargo; pero responden de 
sus actos como m andatarios. •

A rt. 37. La Ju m a  de gobierno cuando lo estim are conve
n ien te  podrá nom brar á uno de sus individuos con el carácter 
de Delegado, para rep resen tarla  en todos los actos, conurión- 
d o lea l efecto todos sus poderes y a tribuciones.

TÍTULO IV. \

'Atribuciones del personal administrativo,

A rt. 188. Corresponde al D irector:
* i.°  Convocar y presid ir las ju n ta s  generales cuando no de

signase ¿a m ism a ju n ta  al P residente ó Delegado de la  de go
bierno, para  dar cuen ta  del estado del Baneó con el inventario , 
balance y Memoria, expresando el objeto en cada convocatoria 
y  firm ando las actas con el Secretario  general y Vocales asis- 
tent&s de Is Ju n ta  de gobierno.

%? C um plir y liaaer qme se cum plan  los acuerdos de las 
junt-ag generales. ‘

3 /  R epresen tar al Banco en todos los casos y en todas Jas 
cuestiones de intereses del ndsm o, ya sean gubernativas, ju 
diciales ó de cualquiera especie y condición, usando la  firm a 
social en cuant os docum entos suscriba.

4.° F irm ar i d mismo modo los contratos que celebre en 
nombre del Banc •. ya sea don1 Corporaciones, Sociedades ó p a r
ticulares, con a rre /io  á ias bases acordadas coa la Ju n ta  de 
gobierno.

5." D irigir h; correspondencia del Banco.

o.° E xpedir circulares, anuncios y prospectos sobre el objeto 
social, firm ar comunicados de interés del Banco, ó au to rizar 
ad hoe a persona com petente y de su  confianza.

7.° F irm ar el V.° B.° en los balances sem estrales y  de fin de 
año, que deberá p resen tar con la  Memoria, autorizados por el 
m ismo, y ambos documentos con el dictám en de la Ju n ta  de 
gobierno.

8.° Ameptar las le tras g iradas contra el Banco y ordenar su 
pago al vencim iento.

9.° M andar pagar las nóm inas y_ deudas, gastos y  cuentas 
que en nom bre del Banco para  el objeto social contraiga la Di
rección, con arreglo á sus facultades, ó á los acuerdos tom ados 
por las ju n tas . .

10. R ecaudar los fondos que por todos conceptos deben in 
gresar en el Banco, y ordenar toda clase de pagos. t

14. N om brar los empleados subalternos, con arreglo  a ia 
p lantilla  que som eterá á la aprobación de la Ju n ta  de gobierno., 
y suspenderlos, acordando con la propia Ju n ta  su destitución y 
reemplazo. • ,. : , .

d&. N om brar de oficio, ó por medio de poder ante N om no, 
delegados y Comisionados especiales, confiriéndoles todas ó a l
gunas de las facultades de que está revestido para  casos u rg en 
tes ó negocios determ inados, dentro y fuera, de esta capital y  
en el ex tranjero , de acuerdo con la Ju n ta  de gobierno, ó dando 
cuenta' á la m ism a si la urgencia no adm itiese espera, y bajo 
su responsabilidad en este últim o caso.

13. Delegar en el Subdirector, con autorización escrita, su 
firm a oficial para  un  con trato  determ inado, á cuyo o torga
m iento no pudiera personalm ente asistir, den tro  y fuera  de la  
población ó en el extranjero.

14. O torgar poderes para  pleitos en nom bre del Banco á los 
P rocuradores de los Juzgados, y nom brar L etrado para, lo ^  li
tigios que fuera preciso en tab lar ó sostener en defensa de los 
derechos de la  Sociedad ú  otros de cualquier índole que sean, 
siempre de acuerdo con la Ju n ta  de gobierno.

15. E xam inar la contabilidad, d is trib u ir el trabajo  entre 
los empleados, cuidar de que cum plan su deber y  señalar las 
horas de despacho.

16. R edactar y au torizar por sí mismo los reglam entos de 
orden -interior que considere necesarios para el régim en de la 
adm inistración y servicio de la Sociedad.

A rt. 39. Corresponde al Subdirector:
1.a Suplir al Director en ausencias y enferm edades, con las 

m ism as facultades y atribuciones concedidas en estos e s ta tu 
tos, usando en el ejercicio de. su cargo la  firm a social en los 
docum entos que suscriba. . '

£.° A sistir sin  voto á las deliberaciones de la  Ju n ta  de go
bierno.

3.* Despachar con el D irector los negociados que éste le se
ñale y ab rir la  correspondencia cuando- no se halle presente, 
darle cuentas de la  misma, y  contestar la que hallándose en 
curso no ofrezca dificultades.

4.e L levar un registro  de los negocios propuestos al Banco 
y pendientes de realización para  prom over su determ inación.

5.° P reparar los negocios que ex ijan  un despacho periódico 
y p resentarlos á la firma del D irector.

6.® C uidar de que los dependientes cum plan suá respectivos 
deberes, corregirlos, y dar cuenta al Director, cuando crea que 
merecen m ayor-correctivo.

A rt. 40. Corresponde al Secretario general: 
i.® E xtender las actas de las ju n ta s  generales y las de Ja 

Ju n ta  de gobierno en los respectivos libros, firm ando estos ú l
tim os con el Presidente y Director.

£.° E xpedir las certificaciones que le ordene el D irector, 
quien las au to rizará  con el V.° B.°, expresando en las de in te 
rés p a rticu la r el nombre del requirente.

3.° L levar un  reg istro  de todas las com unicaciones y órde
nes de pago que expida el D irector, señalando el núm ero de 
orden á cada unn, estam pando su rúbrica. Lo m ism o en las de 
la Ju n ta  de gobierno.

4.® R edactar Jas comunicaciones que le ordene el D irector 
ó Subdirector en su caso.

,5.® O rdenar la colocación de los libros, papeles y  demás do
cum entos del despachó del Banco, facilitando á los Directores 
los A ntecedentes que p idan acerca de los negocios que obren en 
el mismo.

6.® C uidar de que se lleven los libros copiadores de la cor
respondencia y demás auxiliares en la form a prevenida por el 
Código de Comercio, así como igualm ente los de reg istro  que 
sean necesarios. .

7.° Cum plir ias órdenes del D irector ó Subdirector en su ' 
caso sobre el despacho de los negocios, y firm ar los docum en
tos procedentes de acuerdos de las jun tas .

Art.' 41. Corresponde al Cajero del Banco:
JA C u^od iar, bajo su responsabilidad, los fondos, valores 

y  contratos áe la Sociedad que se le entreguen, dando la fianza 
que determ ine el D irector, de acuerdo con la Ju n ta  de gobier
no, sin responder en caso de roba, incendio ú otro fo rtu ito .

£A L levar la contabilidad de la caja y verificar los arqueos 
periódicos que se dispongan.

3.® E n treg a r d iariam ente al Director el estado de la Caja y 
facilitarle  los datos relativos á la .m ism a, ó estado de cobros y 
pagos que le pida.

4.° E jecutar en las horas señaladas los pagos y eobros*que 
le ordene el Director, prévio libram iento , con expresión del n ú 
mero, concepto, cantidad líquida y persona ó Saciedad á  quien 
deba satisfacerlo, sin cuyos requisitos no verificará entrega a l
guna de fondos. ■

A rt. 4£; « E n ia p rim era sesión que celebre la Ju n ta  de go
bierno designará con el D irector la fianza que debe, p restar el 
Cajero, Ja  cantidad que ha  de quedar en su poder pera  los gas
tos ordinarios m ensuales en todos los conceptos -y servicios/ y 
la  que debe reservarse en caja de tres llaves*, de las cuales te n 
d rá  Ja  una  el Director, la .o tra  el P residen te  de lu Ju n ta  de go
bierno, y la  tercera el Cajero. E sta  cantidad podrá tam bién 
depositarse, prévio acuerdo de la Ju n ta  dé gobierno con el Di
rector, en otro establecim iento de reconocida g ára iitía  y crédito 
de lañocalidad, cuando por c ircunstancias ex trao rd in arias  así 
conviniere para  m ayor seguridad. .

A rt, 43. El Cajero podrá nom brar bajo su responsabilidad 
un  suplente. El que lo sea por la ju n ta  general deberá p restar 
la fianza que señale el D irector con la de gobierno.

A rt, 44. Corresponde al Tenedor de libros, Jefe de con tab i
lidad; i,;

4.® L levar los libros de teneduría  y  contabilidad m ercan til 
en la form a y con arreglo á las prescripciones del Código de 
Comercio.

, 8.° F orm ar los estados de cuentas y  razón y los balances
sem estrales y do fin de año, los cuales au to rizará  con su V.° B.° el 
D irector. ’ . - '

3A F orm ar los inventarios, estados y  extractos de cuen tas 
que sean necesarios y Je pida el D irector.

4.® F irm a r con el D irector todos los docum entos de créd ito  
de circulación que el Banco em ita, y se acuerde por la  Ju n ta  de 
gobierno que su firma es necesaria.

5.® Cuidar de que todos los libros de su sección estén con 
los requisitos que previene el Código de Comercio y dem ás d is
posiciones vigentes.
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Art. 4o. En ausencia ó enfermedad ú otro impedimento del 
Tenedor de libros, el Director nombrará otro que le sustituya. 
Igual autorización tendrá con respecto á los demás empleados 
superiores á propuesta de los mismos.

Art. 46. Corresponde á la Junta de gobierno:
4.° Vigilar el cumplimiento de los acuerdos délas juntas 

generales.
8.° Disponer la venta de la totalidad ó parte de las acciones 

en cartera. .
3.° Examinar y aprobar á propuesta del Director los con

tratos ó compromisos qua haya de cele'brar el Banco sobre 
compras, ventas, arrendamientos, préstamos, anticipos, afian- 
zamientos, explotaciones de minas ó de ferro-carriles, subastas, 
construcciones, comisiones, participaciones y otros de cual
quiera clase y condición que sean dentro del objeto social.

A.9 Señalar la cantidad máximum que mensualmente debe 
destinarse al descuento de letras y pagarés en todas las pla
zas, y condiciones de este negocio.

5.° Fijar como regla general las bases de los préstamos y 
modo de desarrollar este ramo.

6.° Acordar con el Director sobre los negocios que llegasen 
á ser litigiosos los medios de transacción, y en su caso el nom
bramiento de Letrado y Procurador defensores.

7.° Aprobar la plantilla de los empleados subalternos del 
Banco que presente el Director, y la destitución y reemplazo de 
alguno de los mismos cuando ocurra.

8.° Instruir el expediente de separación de alguno de los 
funcionarios del Banco, en los casos marcados anteriormente 
para dar cuenta á la junta general, proponiendo su resolución 
definitiva, y proveer interinamente las vacantes que ocurran.

9.° Resolver todas y cada una de las consultas que someta 
á su deliberación el Director dentro de lo preceptuado en és
tos estatutos. . ,

10. Fijar la fianza que debe prestar el Cajero y suplente, y 
la cantidad que debe custodiarse en caja de tres llaves.

41. Examinar y aprobar ó desaprobarlos balances y Me
morias que deben someterse á las juntas generales, y suspender 
á propuesta del Director la formación del balance semestral de 
Junio, cuando razones de interés y conveniencia lo aconsejen, 
aplazándolo en este caso para el inmediato próximo ñn de año.

48. Examinar la contabilidad de la Sociedad cuando lo es
time oportuno, pedir antecedentes ó datos sobre la misma y 
asistir á los arqueos, ñrmando el acta.

43. Delegar sus atribuciones en un accionista para que sea 
representada la Junta cerca de las sucursales si el estado de 
los negocios lo exige y se reconoce conveniente, á propuesta del 
Director, ó para negocios determinados si así interesa al mejor 
éxito de los mismos y sin limitación alguna.

i  A. Remover, de acuerdo con el Director, los obstáculos que 
se opongan á la rápida y  próspera marcha de la Sociedad.

15. Convocar junta general extraordinaria . de accionistas 
para la resolución de algún asunto urgente y de marcado inte
rés, ó examinar lo que pidan los accionistas en uso de su dere
cho con arreglo á las prescripciones de estob estatutos; pero en 
uno y otro caso de acuerdo con el Director, que es quien debe 
hacer el llamamiento.

Art. 17. El Presidente de la Junta de gobierno reemplazará 
al Director ■ para la presidencia en las juntas generales, y  el 
Vocal primero al Presidente de la Junta.

Art. 48. *E1 Director podrá facultar al subalterno que consi
dere más apto para reemplazar al Secretario general en la va
cante que ocurra hasta la provisión de su plaza en la inmediata 
junta general ordinaria. Lo mismo hará respecto á los demás 
funcionarios, excepto el cargo de Subdirector, que deberá 
proveerlo interinamente de acuerdo con la Junta de gobierno.

Art. 49. En las vacantes en la Junta de gobierno de los Vo
cales del domicilio del Banco, el Presidente convocará á los 
suplentes por el orden de su nombramiento.

TÍTULO V.
De las juntas generales de accionistas.

Art. 50. La junta general representa la totalidad de las ac
ciones cuando está constituida eon arreglo á las prescripciones 
de estos estatutos. Tiene voz y voto todo poseedor de £0 ac
ciones.

Los que posean ménos de este numero tendrán sólo derecho 
de asistencia, con voz, pero sin voto.

Art. 51. Corresponde á las juntas generales de accionistas:
4.® Aprobar el balance general que debe presentarse á su 

deliberación con el dictámen de la Junta de gobierno, inventa
rio y Memoria de la situación del Banco.

8.° Nombrar los funcionarios designados en estos estatutos 
y la Junta de gobierno en la forma antes prevenida, así corno 
las vacantes que ocurran en vista del expediente, ó de las cau
sas que las hayan determinado. ,

3.° Señalar los sueldos á dichos funcionarios y fijar el valor 
délas tarjetas de asistencia que deben disfrutar los Vocales de 
la Junta de gobierno. Los suplentes cuando ocupen una vacan
te disfrutarán iguales beneficios.

4.* Aprobar ó decidir sobre las proposiciones que acerca de 
los asuntos indicados anteriormente/someta á su deliberación 
el Director, de acuerdo con la Junta de gobierno, ó los accio
nistas por escrito en proposiciones firmadas por cinco de los 
mismos. . <

Art. 58. Las juntas generales ordinarias serán convocadas 
con un mes de anticipación al señalado por medio de anuncios 
en el Boletín oficial de la provincia, en el de los puntos donde 
haya establecida sucursal del Banco, en los periódicos de la cá- 
pital, y por fijación del mismo anuncio en el local de las ofici
nas de la misma Sociedad. Desde aquel día se pondrá de mani
fiesto en la Secretaría general, para que puedan examinarlo los 
accionistas, el inventario-balance y proposiciones ó resolucio
nes de carácter-'general que se someten por el Director á la de
liberación de la junta, para que se enteren y tomen las notas 
que estimen convenientes. Tan sólo en el caso de conocer el do
micilio de todos los accionistas podrá preseindirse de tales 
anuncios, pasándoles el aviso personal.

Art. 53. Para1 celebrar junta general ordinaria deberán con
currir ó estar representadas las tres quintas partes de las ac
ciones, y los acuerdos se tomarán á pluralidad de votos ó por 
aclamación.

Art. 54. Media hora después de la señalada para la junta el 
Presidente ordenará al Secretario general que dé lectura en 
alta voz de la lista de los accionistas presentes y representa
dos, la cual ha debido ir formando con las papeletas de entra
da; y resultando número suficiente para celebrar junta gene
ral, el Presidente declarará que queda constituida y abierta la 
sesión. El mismo designará en seguida los dos Vocales de la  de 
gobierno que han de ser Secretarios escrutadores para el cáse 
de votación.

Acto continuo el Secretario, por orden del Presidente, leerá 
la Memoria-balance y proposiciones que hayan presentado los 
accionistas, así como cualquiera otro documento del que se 
haya de enterar la junta. -

Art. 55. El Presidente declarará abierta la discusión sobre 
los documentos de que se haya dado cuenta á la junta general, 
y concederá el uso de la palabra á los que la pidan, por el ór-

den que establezca para la discusión; pero ningún accionista 
sin cargo podrá usarla más de dos veces ¡robre el mismo asunto.

Art. 56. Para asistir á las juntas generales ordinarias ó ex
traordinarias es necesario ser accionista, y  e®mo tal depositar 
las acciones en la Dirección de la Sociedad con dos dias de an
ticipación al señalado para celebrarla, donde se le entregará un 
resguardo, expresivo del número de acciones depositabas y vo
tos que le corresponden, además de la papeleta de la au1 misión 
á la junta.

Art. 57. Los accionistas pueden hacerse representar en las 
juntas generales los unos á los otros, depositando empero unos 
y otros las acciones en la Dirección, como queda pre venido; pero 
ninguno podrá representar más de 100 votos entre propios y  
ajenos, cualesquiera que sea el número de ¿lociones que posea 
y represente. Los poderes ó cartas de representación serán pre
sentadas con las papeletas de entrada de los accionistas repre
sentantes á la mesa de la Presidencia.

Art. 58. Los accionistas no pueden hacerse representar ®n 
las juntas generales por quienes no lo sean, aun cuando se ha
llen al efecto revestidos de poder legal por escritura pública,

Art. 59. Si convocada la junta general ordinaria no estu» 
viesen presentes ó representadas las tres quintas partes de las* 
acciones, el Presidente convocará nueva junta, que se celebrará 
á los 15 dias; y sea el que fuere el número de accionistas y ac
ciones representadas, quedará constituida, se celebrará por el 
orden establecido, y sus acuerdos serán válidos y obligatorios 
para los demás accionistas ausentes ó disidentes, sin que se les 
admita ulterior recurso contra las resoluciones de aquellas.

Art. 60. • Los accionistas que deseando asistir á las juntas 
generales el dia que señalen los edictos y anuncios publicados 
estuvieren ausentes de la capital, deberán ponerlo en conoci
miento del Director; y haciéndolo así, podrán depositar sus ac
ciones en la Administración de la Sociedad, para’ que se les ex
pida la papeleta de admisión á la junta, hasta una hora ántes 
de la señalada.

Art. 61. Los accionistas sin cargo no podrán proponer en las 
juntas generales ordinarias otros asuntos que los que les sean 
sometidos en la orden del dia. Cualquiera proposición que verse 
sobre los mismos puntos ó incidentes, deberán presentarla por 
escrito, firiñada á lo ménos por cinco accionistas que tengan voz 
y voto, pudiendo defenderla una vez hasta tres de los suscritos.

Las demás materias y asuntos no anunciados en la orden 
del dia, deberán ventilarse en junta general extraordinaria, 
prévia convocatoria al efecto solicitada por tres quintas partes 
de acciones de la Sociedad.

Art. 68. Las juntas generales extraordinarias también pue
den ser convocadas por el Director, de acuerdo con la Junta de 
gobierno ó á instancia de ésta; pero la convocatoria se hará 
con 15 dias de anticipación, llenándose los requisitos preveni
dos para las ordinarias, procediéndose por el mismo orden y 
observándose las reglas establecidas.

Art. 63. El Presidente de Jas juntas generales , de acuerdo 
con la de gobierno, podrá suspenderla sesión en casos dados y 
continuarla en el dia siguiente, ó álos ocho dias, á la hora que 
señale. Si hubiere oposición por parte de los accionistas y nue
ve de estos suscriben en el acto una proposición de no luí lugar 
á la suspensión, se procederá á votación. El voto del Presidente 
será siempre decisivo en caso de empaté. *

Art. 64. Los acuerdos de las juntas generales constará* en 
un libro de actas que se llevará al efecto, debidamente autori
zado, y serán firmados por el Presidente, los asistentes-de la 
Junta de gobierno y el Secretario general.

Art. 65. Los componentes de la Junta de gobierno deposi
tarán 100 acciones en la Caja de la Sociedad, las cuales no les 
serán devueltas hasta que cesen sin responsabilidad en sus res
pectivos cargos. Los demás accionistas podrán tener deposita- 
das.sus acciones si lo solicitan, recogiendo sus resguardos con 
la numeración de las mismas y  del registro que llevará al efec
to; pero la Sociedad ni la Administración no responden de in
cendio, robo ú otro caso fortuito.

Art. 66. En las votaciones para los cargos de socios que han 
de componer la Junta de gobierno ó la Delegación si sé some- 
tiere su nombramiento á la junta general, será preferido el que 
posea mayor número de acciones, y si iguales en número, deci
dirá la suerte.

TÍTULO VI.
De las Sucursales.

Art. 67. Las Sucursales* que el Banco establezca deberán su
jetarse á los presentes estatutos, excepto en la parte relativa 
al capital, que podrá variar. Tomarán dicha denominación con 
el nombre del Banco y del punto donde se establezcan, y ten
drán capital propio suscrito por el Banco en la mitad , de modo 
que la pérdida del capital de las Sucursales no afectará en ma
nera alguna el capital social del Banco.

TÍTULO VII.

Del reparto de beneficios y fondo de reserva.
Art. 68. Los accionistas tienen derecho al reparto d élos  

beneficios líquidos que obtenga el Banco, entendiéndose por 
tales los productos de las operaciones realizadas después de 
pagar las contribuciones del Estado y demás gastos ordinarios 
y extraordinarios en ]a forma y condiciones- que resulten de 
los balances generales aprobados, distribuyéndose del modo 
siguiente: el 75 por 100 entre las, acciones por iguales partes; 
y el 85 por 100 restante en esta forma: 15 por 100 para la 
Junta de gobierno y 10 por 100 para el fondo de reserva.

Art. 69. Los accionistas cobrarán los beneficios que les ha
yan sido señalados, previa presentación de facturas y délas  
acciones que cada uno posea, á no ser que proceda embargo 
judicial con la numeración de acciones que resulte conforme, 
en cuyo caso sé retendrán los beneficios y acciones & disposi
ción del Tribunal requirente, si así lo previniere, sin que la 
Administración del Banco responda de dicho acto. t

Art. 70. Los accionistas que tengan acciones depositadas- 
en la caja del Banco para responder de los cargos que ejerzan,, 
dejarán en depósito el 10 por 100 de los beneficios que les hu
bieren correspondido por el reparto á sus acciones del balance 
general aprobado, ó en su equivalencia su importe en obliga
ciones de las emitidas por el Banco. :

Cuando el valor de la retención de 10 por 100 se equipare 
al nominal de las acciones depositadas como- fianza, éstas se
rán devueltas á sus respectivos depositantes, ó ásus habientes- 
derecho en su caso; pero no podrán disponer de ellas ni aplicar 
á otra responsabilidad ó pago por cualquier concepto que sea, 
hasta que se le expida la certificación de solv&bilidad por con
secuencia de su cesación.; 4

Art. 71. Si el depósito del 10 por 100, de que habla el ar
tículo precedente lo verificasen los interesados en metálico, 
ganará un interés de 3 por 100 anual, el cual nunca podrá 
llegar á ser compuesto. «

El expresado depósito dará lugar á la rebaja de las accio
nes correspondientes á su importe, para que liberadas se de
vuelva á sus dueños.

Art, 78. El fondo de reserva se formará con el 10 por 100 
de los beneficios líquidos obtenidos en los balances generales,

y so prolongará í.'CUña cubrir el 85 por 100 del valor de las ac
ciones de la Sociedad.

Su importe anual se invertirá en valones que produzcan 
renta y garantía sólida á juicio del Director, de acuerdo eon la 
Junta de gobierno,

Art. 73. Cuando el fondo de reserva llegue ¿ cubrir el 85 
por lid) del valor de las acciones, se realizará /repartirá  por 
iguales partes entre las mismas, deduciéndose o .to  10 por llÜ, 
que servirá de base para la formación de nuevo Aonúo con las 
mismas regías.

Art. 74. Sólo en casos muy apurados, justificados y de ur
gente necesidad, podrá el Director, do acuerdo con lo  Junta de 
gobierno, disponer del fondo de reserva para extiognñ* los 
compromisos que haya contraído la Sociedad, dando cuenta de 
las causas que lo hayan ocasionado con sus- resultadas en la 
próxima, junta general de accionistas.

TÍTULO VIII.

Del término de la Seriedad, mi Uquidaciow y stf- disdtsdon.

Art. 75v La duración de la Sociedad Banzo- Popular Españot 
queda fijada en 8o año»v prorogablcs á voluntad de lo.» accio
nistas, siempre que lo acuerden las tres quinfas1 pan-es de las 
acciones.

Art. 70. La liquidado?.* tendrá lugar cuando- el Banco h¿:ya 
perdido en sus operaciones las dos- terceras partos áp su capi
tal; y se procederá con arreglo á ha* prescripciones-del Código 
de Comercio, ventilándose por el Tribumal ordinario Ikm cues
tiones á que diüera lugar en el Juzgado del dom ieife de la 
misma.

Art. 77. Quedará disuclt.T la Sociedad llegado d tórmñno do 
su duración sin-que -se hubiese acordado- prorogari -i uu año an
tes, y en su consecuencia se procederáA liquidar y finiquitar sus 
cuentas, ces¿indo> la Administración establecida y nombrando 
en su reemplazo una Comisión liquidadora de dos accionistms y  
el Director, á quienes se les señalará emolumento según lia- im 
portancia-de la liquidación y efitérmino de sus trabqj©s. Igual
mente cesará el Bánco en la misma forma por disposición' le
gal ó decreto del Gobierno, observándose* las misma» regias* 
ara su liquidación- 

Art. 78. Nombrada la Comisión liquidadora, y hasta que*' 
haya cancelado todas las operaciones del Banco, no podrá re
partirse ningún dividendo del haber social sin tener reservada.- 
una cantidad igual al importe doñas obligaciones pendientes, 

Art. 79. Trascurridos cinco años desdé*el dia en que se haya 
fijado la liquidación definitiva del'Banco* quedarán caducadas*.,, 
nulas y sin ningún valor las acciones, así como las obliga
ciones de toda especie que no se hayan presentado á reclamar 
el capital, los intereses y beneficios que les. hubiesen corres—  
pondido, distribuyéndose su imperte total, entre los accionis—■ 
tas que hubieren comparecido, sin que contra tal determinación- 
se admita ulterior recurso.

Art. 80. Además de cuanto anteriormente queda prevenido*' 
con respecto á la cesación de la Sociedad, la Comisión liquida
dora deberá sujetarse en cuanto no esté previsto en estos esta— 
tutos á las prescripciones del Código de Comercio y demás dis— 
pesiciones vigentes.

TÍTULO I X .
Disposiciones generales.

ArL 81. No podrá Vciriarse, modificarse,, adicionarse ni al
terarse ninguno de los artículos de estos estatutos sin que lo  
acuerden las tres quintas partes de ]¿is acciones en junta gene
ral extraordinaria convocada al efecto, bien, sea por iniciativa^ 
del Director, de acuerdo con la Junta de gobierno, ó solicitada* 
por los accionistas en la forma anteriormente determinada..

Tampoco podrá variarse el sello que usa como distintivo 
oficial el Banco, y continuará usando ol mismo que estableció 
en la escritura de fundación.

ArL88. Cualquiera cuestión que-se suscite entre los ac
cionistas y la Administración del Banco será sometida al 'ar
bitraje prevenido por él art. 383 del Código dé* Comercio y de
más disposiciones relativas; y cuantas se suscitaren deberán 
establecerse ante el Juzgado del domicilio de la Sociedad,,, 
á no. ser que el interés ó la conveniencia de la misma por ra
zones especiales aconsejen, á juicio del Director con acuerdo de 
la Junta de gobierno, seguir la cucstion ó pleito en punto dis
tinto del desu  domicilio.

TÍTULO X.

Disposiciones transitorias.
Art. 83. Conforme está prevenido en el art. 3.° de la ley de 

libertad de Bancos de 49 de Octubre de 4869*. los presentes es
tatutos reformados y la escritura notarial de la misma-serám. 
publicados en la G ac e ta  de M adrid y en el B&letin oficial de la 
provincia dentro el término de 45 dias,, como asimismo se 
presentará al Registro público de Comercio-de la provincia, con
forme previene el arft. 87 del Código de Comercio con las cir
cunstancias del art. 890, según prescribe- el* art. 85 de dicho Có
digo. Además se entregarán al Gobernador de la provincia las: 
copias dé las escrituras públicas, ,á los efectos prevenidos en el 
citado art, 3.® de la mencionada ley de libertad de Bancos.

Registrada al folio 497, bajo-el núm.. 8.804 del libro 3.° da
las de Comercio, que tuvo principio en 5'de Enero de 4875.

Barcelona 19 de* Febrero de 4880.=E1 Jefe de la Séeeion de* 
Fomento, Cipriano* G. Elgúetá..

Y los señores otorgantes doelaran que liosestatutcs^queacat- 
ban de consignarse deberán ser considerados como ley funda— 
mental de la precitada Sociedad Banco Bopmiar Español, á la que 
estarán sujetos t o t e  los accionistas; presentes y venideros, sin. 
que puedan oponer motivo- m  pretexto alguno contra la obser
vancia de sus prescripciones En cuy.o tesiimonio, y advertidos- 
los mismos señores otorgantes que-dé esta eficritura deberá to
marse razón en el Registro de Comercio de esta provincia den- 
;tro del plazo prefijado en ct Código mercantil,

Así lo otorgan y  firman* conocidos del Notario autorizante^ 
siendo testigos D. Juan V&Jls yEheixa^del comercio, y D. M —

: doro Valero y Millet, estudiante*amboe de figual vecindad, que 
también suscriben, á los. cuales otorgantes y testigos he leído 
íntegramente esta escritura á su elección, después de invitarles, 
á leerla por sí mismos.;- de todo lo e m l doy fó.==R. E spielk=  
José Senmartí.=Juan Valis.^Isidoro Valero.=»Sigj®no.=Joa
quín de Mairtras de Ballesfe?*.,

Concuerda esta primera copia con su original, que bajo el 
número 86 obra en mi protocolo del corriente año, de que cer
tifico; y requerido* la libro á utilidad de D. Ramón Espiell y  
Ruiz en 47 pliegos, el uno*del sellad .0 y los demás del 41.*, que 
signo y firmo en Barcelona y en e l mismo dia del otorgamien
to. =Signo.=Joaquín de Martras.

Registrada al folia 497, bajo el número 8.804 del libró 3.® da 
las de comércio, que.tuvo;principio en 5 de Enero de 4875.

Barcelona 49 de Febrero de4880,=E l Jefe de la Sección dá 
Fomento, C ipria# & Elgueía.=¿Hay un sello, X—980



8 1  E n e r o  d e  1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 1.°

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de poícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
m  efdia de ayer los siguientes:

C arn e  d e  vaca, de i ‘4 3 á 1‘26 pesetas el kilógramo.
ídfitrt de carnero, á 4‘83 pesetas el kilógramo.
Ó e ^ o F -s  de  c e rd o , d e  VOS á 1 ‘28 pese tas  e l k iló g ram o .
Tocino añejo, de 4‘82 á 4*90 pesetas el kilógramo. 
ídem fresco, de 1 ‘63 á 4 ‘78 pesetas el kilogramo.
Id e m  e n  can a l, de 4‘33 á 4*60 pese tas  el k ilo g ram o .
L om o, á 2*71 p e se ta s  e l k ilógram o.
J a m ó n , de 3*26 á 4*34 pese tas  el k ilogram o.
Van de G‘40 á 0147 pesetas el kilógramo.
G a rb a n zo s , d e  0T>3 á 4‘34 p e se tas  el k iló g ram o .
J a d ía s  de  0‘34 á 0‘80 pese tas  el k ilog ram o .
A rroz d e  0‘G3 á 0*80 p e se tas  el k iló g ram o ,
L«ntPiPs de  0*54 á 0*63 p ese ta s  el k iló g ram o .
C a rb ó n  v e g e ta l ,á  0‘4 5 p e se ta s  el k iló g ram o . 
íd e m  m in e ra l, á 0‘41 p e se tas  el k ilog ram o .
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
J a b ó n , de  4 ‘08 á 4‘33 p ese tas  el k iló g ta m o .
A ceite, de  4 3*4 0 á 4 4*30 p e se ta s  el d e ca litro .
V ino de 4‘35 á 6‘9-í p e se ta s  el d e ca litro .
Petróleo, de 7‘60 á 8*20 pesetas el decalitro.
T r ic o  (orecio m ed io ', á 24‘84 p e se ta s  e l h e c tó litro .
C eb a d a  (ídem  id.), á  4 0‘33 p e se ta s  el h e c tó litro .

\ V t a — Retes degolladas en el d ía  de a i/e r .—-V acas, 4 2 S —C a r r ie 
ros* 26S .~ T e r n e r a s ,  M .—Cerdos, 39 8.— O veja-, 70.— Total, 946.

Su peso en kilógramos....................  71.088*500

B d  p a rte  rem itido  p o r  la  A d m in istración  p rin c ip a l de C onsum os  
y Arbitrios resu ltan  ser los productos recaudados en  esta  cap ita l 

en d  d ía  de a y er  los sigu ientes:

PU N TO S P E  'R E C A U D A C IO N . Ps. CÓVtS. ¡P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . Ps. CéM$.

TnVHn . .  4.759 17 Ciudad-Real........................ 4.540*58
s e r v i a ' ' : : : : : : : : : : . .  correos-,........................... ,
X o rte  * ...................  7.815 54 M a ta d e ro s . . . . ----------- S k a S r a ?
Bübao.................  2.077*20 Mosteases. -----. . . . .  »
A r a s r o n .   2.206 10 j F á b r ic a  d e l g a s    »
V  íí i p p c i   5.24448
M e d S : : : : : : .............  »m »w * | total. . . . . . . . . .  s# **™

M ad rid  31 de D ic ie m b re  de 4880.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Según lo? partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Gerona, Pam
plona, San Sebastian y Santander.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 31 de Diciembre de 1880, comparada con 
la  del día an terior.

Í
 CAMBIO AL CONTADO.

Día 30. Día 3Í.

21*77 21*75-72 4 [2—70
21*62 1já-6(M30-25 

24*57 1[2-32 4¡2 
21*75 »
2 l‘9 2 ; 21*80-70-65-55

fin próx.
21*80 21*62 1(2 fin próx. 

pequefios. 21 ‘77 »
Udeía i ! ,  exterior al 3 por 100.. . . .  » »

no publicado .. » 22*25
pequeños. 22‘35 »

Deuda amortksable con interés de 2 por
460 interior.................................... .................  42'40 42*40-45

no publicado » 42 0(0
pequeños 44*70 41*80-30

ídem id. exterior............. ...............................  » »
pequeños » 43*30

Deuda del personal.  ............. , '» »
' no publicado » 70*50

Bonos del Tesoro, emisión do 4879. . 100*55 100*60
no publicado. 4 00*60 ; »

en cantidades pequeñas », 4 00*55
Resguardos ai portador de la Caja de

Depósitos   c ,  . . . . . . .  98*30 . »
no publicado . » 98*35

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400. 404 0(0 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al

6 por í 00, serie interior. -----  . . . .  102 0(0 »
no publicado. » ■ '102 0(0

en cantidades pequeña. 102 0(0 »
ídem id., serie exterior  . » 402O¡0
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas . . . . ........    . . . .  4 01 *20 »
«o publicada » 104*25

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Cuba. .  . . . . . . . .  94*90 94*95-99

Acciones de carreteras generales, 6 por 
400 anual, emisión de 4.* de Abril de
4 850, de 4.000 r s . . . . . . . . . . .  . ......... • » »

no publicado. » 92 0(0
ídem de 34 de Agosto de 1852, de 1.000 rs. » »

■'.«publicado. » 78 0(0
Idem de 9 de Marzo de 1855, de 2 000 rs. » »

no publicado: » 78 0(0
Idem de 4 / de Julio de 1856, de 2.ooa rs.. » »

no publicado. “ » 85 0(0
4&>bras públicas de t *  de «Nüo de 4858,

de *.000 r s . .  . . . .   » < »
no publicado. » 67 0(0

Obligaciones generales por ierro-carriles,
■ de 2.OO0 rs. ...    42*85 42*75-80-55-25-20

fdem id., de 20.000 rs .í8 .      ..................... * »
no publicado. » 42*20

Idem id., de Alará Santander, de 2.000 rs. » »
no publicado. » 43*20

Acciones del Banco de E sp añ a...................... * »
no publicado. 299 0(0 299 0(0

Acciones de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de M a d r i d . . *

kq publicado. 92 0(0 92 0{0d.
Obligaciones de la m ism a... . . . . . .  . ». »

no publicado. 90*50 90*50 c!.
Idem de la Compañía de los ferro-car- •A'

riles andaluces.    » j €2 0(0

Cambios oficiales «obre plaza» del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

:A lb acete .... 5(8 . » Logroño. . . .  ' R * /  »
Alcov..-. ■„... 39 4(4 L o ic a ..  • 4 2̂ *
A lican te ..-. par. » [ Luso  8I8 ®
Almería  par. » Málaga— • *.. p ar. »
Avila   4(2 » M ^cia   *
Badajoz... . ,3(8 » Orense  *lV *
Barcelona.. • 4(8 » Oviedo  par. »
Béiar  4 t í  » .F a le n cia ....: 4(4 *
Bilbao '. p ar. » Palma Máll.® 4(4 »
Burros  4 i? » Pamplona... 4(4 »
Cáceres.. . . .  p ar. » Pontevedra. 4(4 . »
Cádiz . . .  par. * Keus....................  Pa r - *
Cartairena*. * -4(8 í,; Salamanca..., 4(4 * ■
Castellón.... 1|4 . S,Sebastian. p ar. »
Ciudad-Heaí. il[* ' ». Santander. .  ¡ p a r . >
C ó rd o b a.:.. par. » Sta. CruzTfe. 4(8 »
b o r u ñ a .. . . .  Í 3|8 . S an tiag o .... par. »
Cuenca  G i S  » jSegovia.------  4(4 »
F e r r o l . . . . . .  8(4 ; * Sevilla   1(8 »
G erona!. ! ! .  . par. » Soria . . .  5(8 »
Gijon  par. » Tarragona,. 4(8 »
G ran ad a.... P31*. » Feruel  4(8 »
Guadalaiara. i H-! » Toledo  4 f(4 »
H a r o . 4(8 » Tíldela  4 c¡0 »
Huelva....... ’» Sr8 V alen cia .... p ar.-. »
Huesca  4(^ » Valiadolid . .  4(8 »
Jaén   . ¡  p ar. » v ig o ... .  ■ .... j *U4 j *
Jeiez Front-.* • p ar. .» V ito ria .  4(4 j »
León  . . . ¡  M4 * i Zamora.  4(2 I • »
L érida-. . . . .  1 M p S  . *  j  Zaragoza... .2 par.;
Linares. f par. » ¡ ® *

Bolsas extranjeras.

PAEÍS 30  , DE • DICIEMBRE*

( 3 por 4 00’,e x te jio r.., .  21 1(2.
^ por 400 interior . . .  >
Fmwos espwoíes * g por 160 amort. int;. . »

{ 2 por i  00 amort. ext.; . 42 4(2.

. Obligacionessfp/de A. de la isla.de  ̂Cuba.. . . . . . . .  á , 473.

J i 8 por i 0.0.1.................... A ¿ 84*90.
F m ám  franceses . . . .  - j 5  ̂ . . . . . . . . . .  á 4 4 9*65.- •

.Consolidados ing

CamMos ©ficiales' sobre |íla»as esstraajerás*
- Lóndres, á 90 dias fecha*.-dins,, ASMO.,

Paró», a ochodi^is vísta, frfV 6*04... ... .

. Observatorio, dé.. Madrid.- ;

. §ksw*wc£oto&s m eteorológ icas. ÜA. diet 31 de D ie ie M r e  de: i 880

•' ' TSMPERATÜKA - ’ - ■
AITURA y. humedad deiaiî e.

deibarómeMp-,: .. ’ v " — ■ DIRECCION ESTADO
ilübAb. reducida | TERMÓMETRO. ..

á o&.y en r y clase ;dél' viento. Sel délo.
milímetríjs. luiinede»

j  eeeo cido. . ;

6 de la m. 740-34 3 6 4'8 N.O. . B.a fte. Nuboso.
9 de la m 742*67 4 ‘6 ; 1*0 N. N. E. Calma. ídem.

4 2 del dia.. 712:21 3 9 3*6 Ñ. N. E . Idem . .  Casi desp
% de la t . 742 *0 7 4 2*9 N Viente. Idem.
6 de la t . .  743 33 3‘S 4 ‘0 N  Brisa.. . Despejadc
9 de la n.. { 744*27 H 3 4 0 6 N. N. O. B.* fte Muy mib

Temperatura máxima del aire, á lá  som bra... . . . . . . . .  9 ‘2
Idem mínima de i d . . « . . . . . . . . . . . . . .  .4 .  .’V**.- 0V

Diferencia.,   .......................     9'2

Temperatura máxima al ¡sol, a 4 ‘47 metros de la tierra 15*4
Idem id. dentro de una esfera de criátal. *..........   34‘4

Diferencia......................   4 9 0

Lluvia en las 84 últimas horas, en milímetros.. , . . . . .  »

Despachos telegpdfieos rec ib id os  ’en 'tt O bservatorio de MtMrid se 
bre el estado. Á im osféricó ' 4  ta s  ñ ileiíé \ dedil. m m aM a ¿n varío  
pun ios de la  P en m sú la  él Má S i d e D iciem bre de  1880.,

ALTURA ItkMFE-
barométri- DÍREC- FUERZA ESTADO
eaA0°y ratnra ESTAD

LhuáLIDADES. ai nÍTel ^  ea gratdos cí°h Re! dél ¿el
, ' ’ asar aa mi- cento- . . de la mi

íímetros. simales. Tiento, tiento. cielo.

"g-Sebastian. 767 3 6*6 Si-.' . . .  Vietito Cubierto.. Vent.*
B i l b a o .. . . . .  768*9=. 6 ‘f N. O .. . Brisa. . C c.0,lluv.0 Gruest
O v ie d o ...... 769'4 ■ 5‘0 S. O . . .  Idem . .  L.®, lluvia. ; .»

'Coruña (7 b.) -789*7 , 7 8 E , . . . . Calma . Nuboso. . ,  Agitad
.Santiago. . .  ,, 772*4; f/3 N. O . .  ídem . .  Idem . . . . .  . .»
i;Pontevedra.. 772*4 4‘ü N. E . . .  Idem . .  Idem . . . . .  »

Oporto  778*6 , 5*2 E . . . . . .  Viento. Cie, niebla. A agit
Lisboa\8 h.).  ̂ ; '

Eádajoz,. . . .  7*>8*7 6*2 O . . . . .  Calma .: Despejado. »
: ÉSáccres. . ¿ ■. 770*3 4 0 , N. . . . .  Viento. Id e m ... . . .  »

: s .Fern . (7 h.) 77‘C*0 ;  6*1 N .., . .  Brisa . .  Id em .. . . .  A. agit
Sevilla.  768 5 ’ 6 0 S. E . . Calma . Idem . . . .
T a r i f a . . . . . .  768*6 8‘8 NT. O. . .  Brisa . .  Idem . . . . .  T-x ánq

* Graííádá.. 768*7 5‘5 H. O . , .  Calma . Cubierto.. >

Cartagena - ■ 764*9 44*8 N  B ris a ,. íd e m .. . .  Rizadí
.A lican te ...; 766*5 12*8 N. O. .. Idem v. Despejado. Tranq

Murcia  769*4 9‘0 6. S. O, Viento. Casi desp.6 »
i Valencia  767‘.9 7‘6 Ó ... . . .  Brisa . .  Despejado. »
; Palma. . . . . .  764 2 10*4 N. O . . .  Cslma . Idem  Tranq

Barcelona.. .  ?6;>*7 3*0 N.N. O. Brisa . .  Idem . . . .  Idem.

Teruel. . . . . .  770 4 —-2*6 N.. . . .  Idem . .  Celajes.. . .  »
Zaragoza.. . .  » 4*0 O. . .  Idem . .  Despejado, »
S o r ia . : .   . " 684 1 3  N . O. . .  Idem . .  Idem   »

; Burgos  770 6 — 1*0 S .O ... Calma. N uboso... . »
Valladoiid... 773 9 , . 4*0,.. Brisa.. Despejado. »
S a l a m a n c a . 768 4 ;  ! 5 6 N. O . Cálmá . ídem . . . . .  »

M a d rid ..;. ;  772 J t N. E-, Idem .i  Nuboso . . .  »
Escorial.. . .  774 5 2*2 N. N. E. Brieá-L— Nubes.*.. .•, ^
Ciudad-Real. ?7 t‘9 -  75*6;; j^O.. .5 Cálm a^Nieb.*alta/ . ;>
Albacete.. . . 772 0 2(5 Lp. O—  Brisa. - ¿[Nubes... .  »

,80íi9i^ -i:-:
;...RsfRA SAD Q ^fliA e#Prd>?<

ValdesevinaJ 764‘0 I S‘6 10 . . . . . .  fcalma .1 Despejado.) »

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—-Hemos tenido el gusto de recibir, y agra
decemos, el lindo Catalogo ilustrado, que el Círculo de E o 
lias Artes, establecido ea le, calle del Barquillo, núm. 5 ,  
principal, ba 'publicado con motivo de su prim era expo
sición. . , T.

Este Catálogo, digno de toda recomendación, consta, ae  
69 páginas en 8.w francés, de papel fino, satinado y á ) a  
altura del importante objeto á que so destina, y contiene, 
reproducidos por medio del foto-grabado, los más im por
tantes cuadros que figuran en la referida.exposición, p o r  
el.módico precio de una peseta.

Le precede una introducción, escrita por D; José F er
nandez Bremon. : ;

Con muy buen éxito se ha estrenado en Variedades una- 
graciosa pieza titulada ¡Qué 'noche! original de D. Claudia  
Cuveiro.

¡ La Biblioteca de la Sociedad Económica^ Matritense se 
abre al público los dias festivos, desde mañana domingo,, 
¡para cuyo; fin ha contribuido muy poderosamente el celoso 
^Bibliotecario de la Corporación D. Nicolás Diaz y Perez. ^

La Económ ica realiza con este arcfeo un gran beneficio 
lab pueblo de Madrid, dotándole de una Biblioteca pública 
en los dias ea que están cerradas todas las demás.

Be esperar es que los amantes de las letras, los hom
bres estudiosos y ios operarios que eñ los dias de trabajo  

¡no pueden dedicarse ai estudio, acudirán á consultar ios 
■volúmenes que guarda la Matritense en los estantes de su 
BibliotecíG quedan generosamente abre al público desde 
mañana, cumpliendo con su lema de Socorre enseñando.

L a Biblioteca estará abierta de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Ante numerosa y escogida concurrencia se verifícó an
teanoche la inauguración del nuevo Teatro Ae M adrid , si
tuado en la callé de la Prim avera, núm. 7.

Es verdaderamente laudable la intención de la E m p re -  
i sa,, que, sin reparar en sacriñcios,ha logrado llevar áaq u e
llos apartados lugares una de las más im portantes-mani- 

¡festaciones depila vida literariay  social.
Las éscogidas piezas que se representaron fueron dis

cretamente interpretadas por los artistas que en ellas to- 
marón parte, distinguiéndose principálmónte las Sras. Ruiz 
y García, y los Srés. Miguel, Carréras y  Balada,

E l  autor del apropósito Teatro de Madrid es D. Pascual 
Alba, quien fué llamado al palco escénico.

SANT0S DEL DIA

L A  C I R C U N C I S I O N  D E L  S E Ñ O R

.y San tas Martina y Eufrosinavírgenes.

Guarentá Horas en lú' iglesm: parroquial de Santa María.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO R E A L .— A las tres,^—Mgoletto. ,
A las nueve. Función 58 de abono.— Turno l .” par.—  

1 Puritani. : -

-7 TEATRO i ESPAÑOL.-—A las cuatro j  .media.-~El zapatero 
y el Rey .
, A  las. ocho, y media.—Turno 3.° impar. — L a  m ism a.—  

Sainete.

TEATRO  DÉ APOLO.—A las cuatro y m ed ia— Turno HA 
par.— Eldom inó amil. -

A las ocho y. media.*—Función de abono.— Turno 3.°
par.— El sacristán de San Justo.

TEATRO  DE LA^COMEDIA—  Á las cuatro y media-.— Tur
no i.®— Adiós, Madrid.—Prestanj j  Compañía.

A las ocho y  media.— Turno 3. ™  í/^ ! grano de arena .—  
¡Anda-, valientel ’ 5 ' :

‘ Gran baile de máscaras, de doce y  módia de la noche á seis 
de la-mañana.

T EA TR O  DE LA  ALHAMÍ3RA.— (Folies Á rderíus.)— k  l&$ 
cuatro .—Los sobrinos del tapüan Grant. ' ,, /

A  las ocho y media.— íOS de abono— ¡Á Sevilla por todol—  
La calandria.— Baile. ;  ̂ ¡ ! • /

TEATRO DE LA  ZARÍZUELA.— ( L o w rm  Madrileñas.)— 
A las e u a tro ^ L o s  polvos de la Madre Cdestina*
¡¡ A las ocho y media.— 16 de abono.—Turno im par.— L a  
misma.

TEA TR O  DE V A R IED Á D ES— A las cuatro y media.— L a  
sombra de Tohpoeniada.--La canción de ía Lola.

. : A las ocho y medía. ̂—¿Dónde está la levitout.—Lo de siem
pre.— Un joven .simpático.~\Qné nochel —L# canción de la Lola.

TEATRO DE LA R A . —A las cuatró ŷ  media.— A gusto de 
DA Cádiz al P u e rto .^  La canción dé la Lola. :

A las oclio y media.— Turno 3 .®— La canción de la Lola.— 
M  vestido azul ~ D c  Cádiz akPaerto. ,

. QÍROQ■. EjE' PRIGE*-r~{>%ríás ciiatro,y á las ocho y m edia.—  
Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gim 
násticos, en las que gomarán-, parte los principales artistas de 
la OompañjAv. -J c ;ctr ' “ k-


